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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Se incluye a continuación la definición de los principales conceptos acerca de los 
que se desarrolla el documento presente: 
 

a) «Suceso de contaminación marina»: acontecimiento o serie de 
acontecimientos del mismo origen que supongan la introducción directa o 
indirecta en el medio marino de sustancias o energía que provoquen o 
puedan provocar efectos nocivos (como riesgos para la salud humana, 
perjuicios a los recursos vivos y a los ecosistemas marinos o costeros, 
incluida la pérdida de biodiversidad, los obstáculos a las actividades 
marítimas, especialmente a la pesca, al turismo, a las actividades de ocio y 
demás usos legítimos del mar, una alteración de la calidad de las aguas 
marinas que limite su utilización y una reducción de su valor recreativo, o, 
en términos generales, un menoscabo del uso sostenible de los bienes y 
servicios marinos), y que exijan medidas de emergencia u otra respuesta 
inmediata. 

b) «Costa»: la ribera del mar y de las rías, tal como se define en el artículo 3 de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como aquellos elementos 
pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre susceptibles de ser 
afectados por la contaminación marina (acantilados, islotes, accesiones, 
etc.) y que se definen en el artículo 4 de dicha ley. 

c) «Plan de contingencias»: instrumento jurídico y técnico por el que se 
regulan los procedimientos de organización y actuación de las 
administraciones públicas y entidades públicas y privadas, comprensivo de 
la estructuración, disposición de medios personales y materiales y la 
dirección y seguimiento de las operaciones ante un suceso de 
contaminación marina. 

d) «Ámbito de aplicación de los planes de contingencias»: espacio afectado, o 
con riesgo de ser afectado, por un suceso de contaminación en el que se 
ejecutan las actuaciones previstas en los distintos planes.  

e) «Medidas de emergencia y respuesta inmediata»: decisiones y actuaciones 
que tienen por objetivo la prevención y evitación de nuevos daños y la 
reparación de los ya producidos. 

f) «Peligrosidad»: capacidad intrínseca de una sustancia o potencialidad de un 
suceso de contaminación marina para ocasionar, directa o indirectamente, 
daños a las personas, perjuicios materiales y deterioro del medio ambiente. 

g) «Zona especialmente vulnerable»: aquella que, por sus valores naturales, su 
ubicación geográfica, o los intereses generales a proteger, precise de un 
especial grado de protección, y así se encuentre clasificada en el plan 
territorial de la comunidad autónoma correspondiente o de las ciudades de 
Ceuta y Melilla, o en el Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar. 



  
 

 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

6 

NOMENCLATOR DE CITAS EN EL TEXTO 
 
AGE:  Administración General del Estado  
BOE:  Boletín Oficial del Estado  
BOME:  Boletín Oficial de Melilla 
CECOMEL: Centro de emergencias y coordinación de operaciones de Melilla 
CECOP: Centro de coordinación de operaciones del Plan Territorial de Melilla 
CECOPI: Centro de coordinación operativa integrado. 
EDAR:  Estación de Tratamiento de Aguas Residuales 
ETAP:  Estación de Tratamiento de Aguas Potables 
DGMM: Dirección General de la Marina Mercante 
DGSCM: Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
DPMT:  Dominio Público Marítimo Terrestre  
EPRI:  Evaluación Preliminar de Riesgo de Inundación 
INE:  Instituto Nacional de Estadística 
IPCC:  Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático 
LIC:  Lugar de Importancia Comunitaria  
MA:  Memoria Ambiental  
MITECO: Ministerio para la Transición Ecológica. 
OECC:  Oficina Española de Cambio Climático  
OPRC 90: Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha 

contra la Contaminación de Hidrocarburos de 1990  
OPRC-HNS: Protocolo de Sustancias Nocivas y Potencialmente Peligrosas de 

2000  
PAC:  Política Agraria Común  
PAL:  Plan de Acción Local 
PMN:  Plan Marítimo Nacional 
PR : Plan Ribera (Plan Estatal de Protección de la Ribera del mar contra la 

contaminación. Orden AAA/702/2014). 
PGOU:  Plan General de Ordenación Urbana 
PHD:  Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica 
PROLIME: Plan territorial de contingencias de protección de la ribera del mar 

contra la contaminación marina para el tramo costero afecto a la 
Ciudad Autónoma de Melilla 

RD:  Real Decreto  
RDL:  Real Decreto Legislativo 
RZP:  Registro de Zonas Protegidas  
SNR:   Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina 

(RD1695/2012) 
SASEMAR: Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
TM:  Término Municipal 
UE:  Unión Europea  
UTM: Sistema de Coordenadas Universal Transverse Mercator, Huso 30 

adoptado para las representaciones de planos  
ZEPA:  Zona de Especial Conservación para las Aves 



  
 

 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

7 

INDICE DE FIGURAS 
 
Nº Figura Explicación Pág. 
Figura 1: Delimitación del ámbito de la Demarcación Hidrográfica de 

Melilla 17 
Figura 2: Deslinde del dominio público marítimo-terrestre y 

delimitación de las aguas portuarias 18 
Figura 3: Identificacion y distribucion de tramos de costa de Melilla 19 
Figura 4: Esquema de vulnerabilidad para la costa de Melilla. 29 
Figura 5: Situación de áreas vulnerables en la costa de Melilla. 30 
Figura 6: Localización de playas de Melilla. 31 
Figura 7: Puntos de captación y vertido de la Central Diésel de Endesa 

en Melilla. 33 
Figura 8: Esquema del proceso de análisis de previsión de evolución de 

vertidos. 36 
Figura 9: Croquis explicativo de alternativas de activación de los 

diferentes planes. 44 
Figura 10: Esquema de cuadro de mando tipo para la activación del Plan 

de Contingencia Territorial. 48 
Figura 11: Croquis explicativo de sistema de notificación de incidencias. 57 
Figura 12: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en 

instalación costera sin buque involucrado. 62 
Figura 13: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en 

instalación costera con buque involucrado. 63 
Figura 14: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en alta 

mar procedente de buque accidentado. 64 
Figura 15: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en 

interior territorio. 65 
Figura 16: Croquis explicativo de alternativas de intervención y medios 

de lucha contra contaminación. 75 
Figura 17: Croquis explicativo de formas de trabajo de los diferentes 

grupos 1. 76 
Figura 18: Croquis explicativo de formas de trabajo de los diferentes 

grupos 2. 76 
Figura 19: Situación de todos los puntos de vertido al mar y a cauces de 

Melilla 94 
Figura 20: Zonas de fondeo de los puertos de Melilla y Nador 97 
Figura 21: Rosa de vientos global de Melilla. 100 
Figura 22: Rosas de vientos estacionales de Melilla. 101 
Figura 23: Velocidades medias de viento y direcciones de procedencia en 

Melilla. 102 
Figura 24: Niveles del mar observados en Melilla. 103 
Figura 25: Niveles medios de mareas observados en Melilla. 103 
Figura 26: Rosa de oleaje global registrado por la boya de Melilla. 104 
Figura 27: Localización de elementos de riesgo para el frente litoral de 

Melilla.  107 



  
 

 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

8 

Figura 28 Localización de elementos de protección del frente litoral de 
Melilla. 108 

Figura 29: Localización de elementos vulnerables del frente litoral de 
Melilla.  109 

Figura 30: Riesgo de contaminación por hidrocarburos. Frecuencia de 
excedencia de daño. 110 

Figura 31: Riesgo de contaminación por hidrocarburos. Frecuencia de 
excedencia de severidad. 111 

Figura 32: Riesgo de contaminación por hidrocarburos. Frecuencia de 
excedencia de volumen. 112 

Figura 33: Volumen de llegada potencial de crudo a la costa de Melilla. 113 
Figura 34: Volumen de llegada potencial de fuel pesado a la costa de 

Melilla. 114 
Figura 35: Volumen de llegada potencial de fuel medio a la costa de 

Melilla. 115 
Figura 36: Volumen de llegada potencial de gasoil a la costa de Melilla 116 
Figura 37: Severidad de la contaminación por llegada potencial de crudo 

a la costa de Melilla. 117 
Figura 38: Severidad de la contaminación por llegada potencial de fuel 

pesado a la costa de Melilla 118 
Figura 39: Severidad de la contaminación por llegada potencial de fuel 

medio a la costa de Melilla. 119 
Figura 40: Severidad de la contaminación por llegada potencial de gasoil 

a la costa de Melilla. 120 
Figura 41: Índice de vulnerabilidad ecológica de la costa de Melilla. 121 
Figura 42: Índice de vulnerabilidad socioeconómica de la costa de Melilla. 122 
Figura 43: Severidad del daño ecológico por crudo en la costa de Melilla. 123 
Figura 44: Severidad del daño ecológico por fuel pesado en la costa de 

Melilla. 124 
Figura 45: Severidad del daño ecológico por fuel medio en la costa de 

Melilla. 125 
Figura 46: Severidad del daño ecológico por gasoil en la costa de Melilla. 126 
Figura 47: Severidad del daño socioeconómico por crudo en la costa de 

Melilla. 127 
Figura 48: Severidad del daño socioeconómico por fuel pesado en la costa 

de Melilla. 128 
Figura 49: Severidad del daño socioeconómico por fuel medio en la costa 

de Melilla. 129 
Figura 50: Severidad del daño socioeconómico por gasoil en la costa de 

Melilla. 130 
Figura 51: Riesgo ecológico resultante en la costa de Melilla. 131 
Figura 52: Riesgo socioeconómico resultante en la costa de Melilla. 132 
Figura 53: Localización hospital y centros salud en Melilla. 135 
Figura 54: Localizacion vertedero de residuos de Melilla. 137 
Figura 55: Rutas de evacuación del frente litoral de Melilla.  138 
Figura 56: Localización instalaciones para Plan Territorial de Melilla.  143 
Figura 57: Esquema de corrientes superficiales en el mar de Alborán. 145 



  
 

 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

9 

Figura 58: Situación y datos boya en el mar de Alborán 147 
Figura 59: Máximas velocidades de corriente registradas por la boya 

Alborán.  148 
Figura 60: Velocidades medias de corriente registradas por la boya 

Alborán. 148 
Figura 61: Cuadro velocidades máximas de corriente registradas en la 

boya Alborán. 148 
Figura 62: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminacion. 

Supuesto direccion 1. 149 
Figura 63: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminación. 

Supuesto dirección 2. 150 
Figura 64: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminación. 

Supuesto dirección 3. 151 
Figura 65: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminación. 

Supuesto dirección 4. 152 
Figura 66: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminación. 

Supuesto dirección 5. 153 
Figura 67: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminación. 

Supuesto dirección 6. 154 
Figura 68: Inundación origen fluvial T= 10 años 157 
Figura 69: Inundación origen fluvial T= 10 años. Izqda. Rio de Oro. Dcha. 

Arroyo Mezquita 158 
Figura 70: Inundación origen fluvial T= 50 años 159 
Figura 71: Inundación origen fluvial T= 50 años. Izqda. Rio de Oro. Dcha. 

Arroyo Mezquita 160 
Figura 72: Inundación origen fluvial T= 100 años 161 
Figura 73: Inundación origen fluvial T= 100 años. Izqda. Rio de Oro. Dcha. 

Arroyo Mezquita 162 
Figura 74: Inundación origen marino T= 100 años. Dcha. detalle zona 

inundada 163 
Figura 75: Direcciones de propagación teóricas de pluma de 

contaminación según supuestos 185 
 
 
 



  
 

 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

10 

INDICE DE TABLAS 
 

Nº Tabla Explicación Pág. 
Tabla  1: Identificador de la situación de contaminación. 27 
Tabla  2: Tiempos mínimos estimados de arribada de un vertido a la 

costa. 36 
Tabla  3: Identificación de riesgos y vulnerabilidades. 38 
Tabla  4: Calificación de Situaciones de Emergencia. 42 
Tabla  5: Metales pesados identificados en los lodos de la EDAR. 92 
Tabla  6: Características instalaciones de los puertos de Melilla. 95 
Tabla  7: Instalaciones de operación del puerto de Nador 96 
Tabla  8: Áreas de fondeo del puerto de Nador. 96 
Tabla  9: Tráfico portuario-comercial en Melilla 2015. 97 
Tabla 10: Tráfico portuario-comercial en Nador 2011. 98 
Tabla 11: Datos climáticos en Melilla según AEMET. 98 
Tabla 12: Datos velocidades máximas de viento en Melilla según EPPE. 102 
Tabla 13: Alturas de ola máximas por meses registradas por la boya de 

Melilla. 104 
Tabla 14: Modelo velocidades y direcciones de propagación de pluma de 

contaminación. 184 
Tabla 15: Modelo distancias recorridas por la pluma de contaminación. 184 
Tabla 16: Modelo informe sobre contaminación marina 1 186 
Tabla 17: Modelo informe sobre contaminación marina 2 187 
Tabla 18: Modelo notificación contaminación marina  188 
Tabla 19: Modelo Catalogación Nivel de Riesgo por evento contaminante  189 
 
 
 
 
 



 I – PARTE EXPOSITIVA. MEMORIA 
1.ANTECEDENTES Y OBJETO DEL DOCUMENTO 

 
 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

11 

1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL DOCUMENTO 
 
El Plan Territorial de Contingencia contra la contaminación marina de la Ciudad 
Autónoma de Melilla se redacta en cumplimiento de lo previsto en el RD1605/2012 de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante la 
contaminación marina, en sus artículos 3.2 b) y c); y 4.3.  
 
Como antecedentes relevantes que han conducido a su desarrollo cabe mencionar: 

1- El Plan responde a los compromisos internacionales asumidos por España en 
materia de sucesos de contaminación marina por sustancias nocivas y 
potencialmente peligrosas. 

2- La normativa española a través del Sistema Nacional de Respuesta (SNR) ante la 
contaminación marina (RD 1695/2012 de 21 de diciembre) establece dos 
subsistemas. El subsistema marítimo y el subsistema costero, cuyos ámbitos de 
actuación son, respectivamente, las aguas marítimas y la costa. 

3- Dicho SNR atribuye la competencia y responsabilidad del subsistema costero 
nacional al Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la 
Contaminación, y de las zonas litorales a los Planes territoriales de las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, y de los Planes locales a 
las entidades locales costeras. Todos ellos integrantes de un todo para la 
protección de la ribera del mar contra sucesos de contaminación que afecten o 
puedan afectar a los tramos de costa afectos a cada entidad pública mencionada. 
Los Planes territoriales y locales deben ser elaborados y aprobados por las 
comunidades autónomas y las entidades locales, respectivamente. 

4- El estatuto de la Ciudad de Melilla en su artículo 21.1.25.ª señala que la ciudad de 
Melilla ejercerá competencias sobre las “restantes materias que le sean atribuidas 
por el Estado”, y en el artículo 25 establece que la ciudad de Melilla ejercerá 
además todas las competencias que la legislación estatal atribuye a los 
Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones 
provinciales y la que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 

 
El objeto del documento presente es la redacción del Plan territorial de contingencias de la 
Ciudad Autónoma de Melilla consistente en la creación de un instrumento jurídico y 
técnico por el que se regulen los procedimientos de organización y actuación de las 
administraciones públicas y entidades públicas y privadas, comprensivo de la 
estructuración, disposición de medios personales y materiales y la dirección y seguimiento 
de las operaciones ante un suceso de contaminación marina. 
 
Según el artículo 4.3 del Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación 
marina, los planes territoriales serán elaborados y aprobados por las autoridades 
competentes de cada una de las comunidades autónomas litorales y ciudades de Ceuta y 
Melilla. El artículo 14.3 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil, a este respecto, dicta que este Plan debe ser informado por el Consejo 
Nacional de Protección Civil, a los efectos de su adecuación al Sistema Nacional de 
Protección Civil. 
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2. NORMATIVA DE REFERENCIA 
 

2.1. REFERENTE A LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 

 
Artículo 21 
Se reseñan a continuación las competencias enumeradas en este artículo que tienen 
relación con el estudio que se desarrolla. 
 
“La ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se 
relacionan, con el alcance correspondiente a las facultades de administración, inspección y 
sanción y, en los términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la 
potestad normativa reglamentaria:  

1ª.  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
2ª. Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del 

Estado.  
        4ª   Puertos y aeropuertos deportivos.  
        7ª   Proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos.  
        9ª   Acuicultura y marisqueo.  
        11ª Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, 

planes y programas aprobados por el Estado.  
        16ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  
        25ª Las restantes materias que le sean atribuidas por el Estado. 

 
Artículo 25 
La ciudad de Melilla ejercerá además todas las competencias que la legislación estatal 
atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones 
provinciales y la que en el futuro pueda atribuirse a éstas por Ley del Estado. 
 
Artículo 26 
La ciudad de Melilla, mediante acuerdo de su Asamblea, podrá proponer al Gobierno la 
adopción de las medidas necesarias para modificar las leyes y disposiciones generales 
aplicables, al objeto de adaptarlas a las peculiaridades de la Ciudad. 
 
Artículo 27 
Todas las competencias de la ciudad de Melilla se entenderán referidas a su territorio. 
 
Artículo 33 
Por iniciativa del Presidente de la ciudad de Melilla y del Delegado del Gobierno en la 
misma, podrán constituirse, de común acuerdo entre ambas Administraciones, órganos 
encargados de elaborar y, en su caso, controlar la ejecución de planes y programas 
conjuntos de obras y servicios, cuando se estime necesario para la mejor satisfacción de 
los intereses de la Ciudad. Todo ello sin menoscabo de las competencias que 
corresponden, en sus ámbitos respectivos, a cada una de las dos Administraciones. 
 
Disposición Adicional Primera 
En lo no previsto en el presente Estatuto y en las normas que en su desarrollo dicte la 
ciudad de Melilla, será de aplicación la legislación del Estado. 
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2.2. REFERENTE AL PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL 
MAR CONTRA LA CONTAMINACIÓN (ORDEN AAA/702/2014 DE 28 DE 
ABRIL). 

 
La introducción de este Plan Estatal establece lo siguiente: 
 
“El Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos de 1990, conocido por las siglas OPRC 90, y su 
Protocolo contra los sucesos de contaminación por sustancias nocivas y potencialmente 
peligrosas, conocido por las siglas OPRC-HNS 2000, fueron ratificados por España el 12 de 
enero de 1994 y el 27 de enero de 2005 respectivamente. 
  
Ambos instrumentos internacionales tienen como objetivo la cooperación internacional y 
la asistencia mutua en incidentes mayores de contaminación marina, y el desarrollo y 
mantenimiento en los estados parte, de la adecuada preparación de la capacidad y 
respuesta frente a emergencias de contaminación marina de todos los niveles, ya sea esta 
causada por hidrocarburos o por sustancias nocivas y potencialmente peligrosas. 
 
Estos dos textos legales reconocen que ante un suceso de contaminación marina es 
fundamental actuar con prontitud y eficacia, a fin de reducir al mínimo los daños que 
puedan derivarse de dicho suceso. Asimismo, se subraya la importancia de hacer 
preparativos eficaces para luchar contra los sucesos de contaminación, entre los cuales es 
piedra angular la elaboración de planes de contingencia. 
 
Por ello, en aplicación de la normativa internacional ratificada por España y de 
conformidad con las atribuciones conferidas al Estado por la Constitución Española, el 
Consejo de Ministros, a propuestas de los Ministerios citados  en la Orden (Ministerio de 
Fomento, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (actual MITECO) y 
el Ministerio del Interior) dictó el RD 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina. 
 
El Sistema Nacional de Respuesta se basa en dos subsistemas. El subsistema marítimo y el 
subsistema costero, cuyos ámbitos de actuación son, respectivamente, las aguas marítimas 
y la costa. 
 
El subsistema marítimo está integrado por los siguientes planes de contingencias: el Plan 
Marítimo Nacional y los Planes interiores marítimos correspondientes a puertos, 
terminales marítimos, plataformas marinas y cualquier otra instalación marítima en aguas 
españolas. La aprobación y elaboración del Plan Marítimo Nacional corresponde al 
Ministerio de Fomento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 del RD 
1695/2012, de 21 de diciembre. 
 
Por su parte, el subsistema costero está integrado por el Plan Estatal de Protección de la 
Ribera del Mar contra la Contaminación, los Planes territoriales de comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, y los Planes locales de protección de la ribera 
del mar contra la contaminación en el ámbito de las entidades locales costeras. Los Planes 
territoriales y locales son elaborados y aprobados por las comunidades autónomas y las 
entidades locales, respectivamente. El Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar 
contra la Contaminación debe ser elaborado y aprobado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (actualmente MITECO), previo informe de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, del Consejo Asesor de Medio Ambiente y de la Comisión 
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Nacional de Protección Civil, tal y como establece el artículo 4.2 del RD 1695/2012, de 21 
de diciembre. 
 
 
2.3. REFERENTE AL SISTEMA NACIONAL DE RESPUESTA ANTE LA 

CONTAMINACIÓN MARINA (RD 1695/2012 DE 21 DE DICIEMBRE). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución Española, que 
confiere al Estado competencia exclusiva en materia de marina mercante, los artículos 263 
y 264.1 y 2 del RD Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la marina 
mercante, otorgan al Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento, la facultad de 
aprobar el Plan Nacional de Servicios de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y la 
Lucha contra la Contaminación del Medio Marino. Los planes que en estas materias 
aprueben las comunidades autónomas deben acomodarse a las directrices sobre 
coordinación y movilización de recursos que figuren en el Plan Nacional. 

 
A efectos de cubrir el vacío legal existente para los casos de contaminación marina cuyo 
origen no corresponde a vertido de hidrocarburos, y de acuerdo con las disposiciones 
anteriormente citadas, a fin de cumplimentar los mandatos que éstas establecen, se hace 
preciso crear y regular un sistema de organización interadministrativa que constituya el 
instrumento técnico y de coordinación entre las diversas administraciones públicas con 
competencia en la materia, susceptible de proporcionar una respuesta adecuada a los 
supuestos de contaminación del medio marino y de la ribera del mar, respetando en todo 
caso las competencias y funciones que a las comunidades autónomas litorales y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla atribuye el ordenamiento jurídico, de conformidad con lo 
previsto en sus estatutos de autonomía. 
 
Fruto de lo anteriormente expuesto, este real decreto proporciona los mecanismos de 
respuesta ante los diversos sucesos e incidentes derivados de la contaminación marítima y 
de la ribera del mar, mediante la creación de los órganos precisos y el desarrollo de los 
sistemas de relación y coordinación de las diversas administraciones públicas 
competentes en la materia a efectos de garantizar una actuación eficaz respecto de los 
supuestos de contaminación. 
 
Artículo único. Objeto y ámbito de aplicación 
Se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina, 
que se adjunta a este real decreto y que será de aplicación a todos aquellos casos de 
contaminación marina accidental o deliberada, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 
que afecte o pueda afectar tanto a las aguas marítimas sobre las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción como a las costas españolas. 
 
Disposición adicional quinta. Implicaciones en el ámbito de la planificación de 
protección civil de sucesos de contaminación costera. 
Los planes de contingencia que integran el subsistema costero del Sistema Nacional de 
Respuesta se integrarán, en su caso, en el sistema de respuesta de protección civil, en el 
nivel territorial que en cada caso corresponda, en aquellos supuestos de contaminación 
costera que puedan afectar a la seguridad de las personas y de los bienes. 
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Artículo 1. Objeto del Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de 
contaminación marina. 
1. El Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina tiene por 
objeto establecer, ante un hecho de esta naturaleza, un marco general de actuación 
integrado por planes de contingencias de distinto rango y con el fin de: 

a) Definir las líneas generales de actuación, de acuerdo con los requerimientos del 
Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos de 1990 (OPRC 90), su Protocolo sobre 
sustancias nocivas y potencialmente peligrosas (OPRC-HNS 2000), y demás 
normativa internacional aplicable a la prevención y lucha contra la contaminación 
marina. 

b) Definir las pautas de activación de los planes en función de unas situaciones de 
emergencia establecidas de acuerdo con la gravedad del suceso. 

c) Establecer fórmulas de coordinación para los supuestos en que se encuentren 
activados varios planes de forma simultánea. 

d) Establecer un protocolo de comunicación de la activación de los planes. 
e) Definir las actuaciones de las diversas administraciones públicas competentes, así 

como de otras instituciones públicas y privadas, en la utilización de medios 
aplicables en la lucha contra la contaminación marina. 

f) Adecuar la coordinación y colaboración entre todas las administraciones públicas 
competentes y entidades públicas y privadas, que dispongan de medios de lucha 
contra la contaminación. 

 
Artículo 3. Subsistemas de respuesta. 
El Sistema Nacional de Respuesta contempla dos subsistemas, cuyos ámbitos de actuación 
serán las aguas marítimas y la costa, respectivamente. 
 
2. El subsistema costero está compuesto por los siguientes planes de contingencias: 

a) Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación: plan de 
contingencias ante un suceso de contaminación marina que afecte o pueda afectar 
a la costa y que requiera la intervención de la Administración General del Estado a 
través del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (actual 
MITECO) y, en su caso, del Ministerio del Interior, atendiendo a los criterios de 
activación previstos en los artículos 7 y 8 de este real decreto. 

b) Planes territoriales de comunidades autónomas y de ciudades de Ceuta y Melilla de 
protección de la ribera del mar contra la contaminación (en adelante planes 
territoriales): plan de contingencias ante un suceso de contaminación marina que 
afecte o pueda afectar a la costa de una comunidad autónoma o de las ciudades de 
Ceuta y Melilla. 

c) Planes locales de protección de la ribera del mar contra la contaminación (en 
adelante planes locales): plan de contingencias ante un suceso de contaminación 
que afecte o pueda afectar al ámbito territorial de una entidad local costera. 

 
Artículo 4. Elaboración y aprobación de los planes de contingencias integrados en 
el Sistema Nacional de Respuesta. 
La elaboración y aprobación de los distintos planes de contingencias se regirá por las 
siguientes normas: 
 
3. Los planes territoriales serán elaborados y aprobados por las autoridades competentes 
de cada una de las comunidades autónomas litorales y ciudades de Ceuta y Melilla y serán 
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homologados por la Comisión Nacional de Protección Civil, según lo previsto en la Ley 
2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. 
 
Esta Ley 2/1985 ha sido derogada por la Ley 17/2015, de 9 de Julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil que en su artículo 14.3 establece: “El Plan Estatal General y los Planes 
Territoriales y Especiales de ámbito estatal o autonómico deberán ser informados por el 
Consejo Nacional de Protección Civil, a los efectos de su adecuación al Sistema Nacional de 
Protección Civil. 
 
8. Los planes locales serán elaborados y aprobados por la Administración local 
competente, en su caso, y homologados por la comunidad autónoma. Todo ello en los 
términos establecidos en la normativa autonómica correspondiente. De la aprobación de 
estos planes se dará conocimiento a la Delegación del Gobierno. 
 
Artículo 11. Coordinación de emergencias por autoridades designadas por las 
comunidades autónomas o por las ciudades de Ceuta y Melilla. 
1. El coordinador general de la emergencia será designado por la comunidad autónoma o 
por las ciudades de Ceuta y Melilla correspondientes siempre que los únicos planes 
activados sean un plan territorial o uno o varios planes locales de una misma comunidad 
autónoma junto con un plan interior marítimo. 
2. La coordinación de actuaciones en el caso de activación simultánea de un plan interior 
marítimo y de un plan territorial que disponga de estructura organizativa y medios 
propios para hacer frente a determinadas operaciones en la mar, corresponderá al órgano 
de dirección del plan territorial, sin que esto suponga la alteración sustantiva en los 
esquemas básicos de organización o funcionamiento de los planes interiores marítimos. 
3. Cuando la coordinación de la emergencia sea asumida por una autoridad designada por 
la comunidad autónoma o por las ciudades de Ceuta y Melilla, corresponderá a dicha 
autoridad incorporar a los órganos rectores de la emergencia a un representante de la 
Dirección General de Marina Mercante, que será normalmente el capitán marítimo 
competente por razón del lugar dónde se produzca el suceso, así como a un representante 
de la Dirección de Operaciones de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
(SASEMAR), a un representante de la Delegación del Gobierno y a un representante de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. Si se encuentran activados 
también planes interiores marítimos, deberá garantizarse asimismo la representación de 
las autoridades e instancias portuarias. 
 
Artículo 12. Coordinación entre planes del subsistema marítimo y del subsistema 
costero, cuando está activado el Plan Marítimo Nacional. 
2. Los planes interiores marítimos, los planes locales y los planes territoriales de las 
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla deberán coordinarse y 
adaptarse al Plan Marítimo Nacional, en los términos del artículo 264 del RD Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 27/1992, 
en aquellos aspectos que impliquen actuaciones en la mar. 
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3. DEFINICION Y DELIMITACION DEL ÁMBITO 
APLICACIÓN DEL PLAN 

 
El Plan territorial de contingencias de la Ciudad Autónoma de Melilla contra la 
contaminación marina y de la costa del territorio de su competencia será de aplicación a 
aquellos casos de contaminación marina accidental o deliberada, cualquiera que sea su 
origen o naturaleza, que afecte o pueda afectar a la costa del territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
El ámbito de aplicación del Plan se define desde los aspectos referidos al territorio 
abarcado, a las actividades susceptibles de ser regidas por las determinaciones del plan y  
las personas físicas y/o jurídicas que puedan verse involucrados en los sucesos de 
contaminación en el ámbito costero con afección a la ribera del mar. 
 
3.1.   DESDE EL PUNTO DE VISTA ESPACIAL (GEOGRÁFICO). 
 
El territorio de Melilla está situado al noroeste del continente africano, al sur del mar de 
Alborán, en la cara oriental de la península del Cabo Tres Forcas, junto a la albufera de la 
Mar Chica y al pie del monte Gurugú. Tiene una superficie de 24 km2 y la máxima altura 
geográfica apenas sobrepasa los 100 mts. 
  
A los efectos de la aplicación de este Plan el ámbito geográfico corresponde a la zona de 
dominio público marítimo-terrestre de Melilla y sus aguas costeras según define la 
normativa para la Demarcación Hidrográfica de Melilla acerca de sus aguas de transición y 
costeras (RD 125/2007) representado en la figura 1.  
 

 
Figura 1: Delimitacion del ámbito de la Demarcación Hidrográfica de Melilla 
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Los límites de la costa del territorio de Melilla quedan definidos por el punto de la zona 
divisoria con Marruecos, al norte de coordenadas: Latitud 35º 19’ 12,01” Norte; 2º 57’ 
8,38” Oeste y al sur de coordenadas: Latitud 35º 16’ 25,42” Norte; 2º 55’ 39,68” Oeste. 
 
El deslinde del dominio público marítimo-terrestre y la delimitación de las zonas 
marítimas portuarias se describen en la figura 2.  
 

 
Figura 2: Deslinde del dominio publico marítimo-terrestre y delimitacion de las aguas portuarias 

 
La longitud de la costa afecta al territorio de Melilla es de 7,7 Km aproximadamente. La 
costa está cubierta casi en su totalidad por las zonas que se describen a continuación y 
cuya localización espacial se explica en la imagen de la figura 3: 

• Playas y lugares de baño: descritas de norte a sur son las siguientes: 
o A) Al norte del frente portuario con una longitud de 1050 m. 

 Cortados de Aguadú: 20 m anchura y 100 m longitud. 
 Horcas Coloradas: 30 m anchura y 300 m longitud. 
 Alcazaba: 15 m anchura y 200 m longitud 
 Ensenada de Galápagos: 25 m anchura y 530 m longitud 
 Trápana: 25 m anchura y 430 m longitud. 

o B) Al sur del frente portuario con una longitud total de 2020 m. 
 San Lorenzo: 90 m anchura y 240 m longitud. 
 Los Carabos: 80 m anchura y 320 m longitud. 
 Hipódromo: 50 m anchura y 760 m longitud. 
 Hípica: 70 m anchura y 630 m longitud. 

 
• Resto del frente litoral: 

o Frente litoral de reserva militar en Horcas Coloradas: Longitud 540 m 
o Frente Paseo Marítimo Horcas Coloradas: Longitud 870 m. 
o Frente portuario: Longitud 950 m.  
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o Espacios naturales protegidos (ZEC – zonas de especial conservación)): 
zona marítimo terrestre de los acantilados de Aguadú, de longitud 1860 m 
aproximadamente y Barranco del Nano.  

 

 
Figura 3: Identificacion y distribucion de tramos de costa de Melilla 

 
 
3.2.  DESDE LAS ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE SER REGIDAS POR LAS 

DETERMINACIONES DEL PLAN. 
 
Corresponden a las siguientes: 

• Puerto de Melilla: debe tener como exige la normativa su correspondiente Plan 
Interior. Este debe ser en todo caso revisado para acordar con las determinaciones 
de este Plan, 

• Puerto Deportivo de Melilla. Puerto Noray: debe tener como exige la normativa su 
correspondiente Plan Interior. Este debe ser en todo caso revisado para acordar 
con las determinaciones de este Plan. 

• Club Marítimo de Melilla. Si le corresponde tener un PIM específico debe adaptarse 
a las determinaciones de este Plan. 

• Estación de tratamiento de agua para su potabilización. Desaladora de Melilla. 
• Central Térmica Diésel de Melilla de Endesa. 
• Producción de moluscos o cetáreas o criaderos de pescado (al tiempo de la 

redacción de este documento no existe ninguna instalación de este tipo en la zona 
litoral de Melilla) 

• Prácticas de baño y deportes náuticos. Gestión de uso de las aguas de baño. 
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3.3.  DESDE LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O JURÍDICAS QUE PUEDAN VERSE 
INVOLUCRADOS EN LOS SUCESOS DE CONTAMINACION EN EL AMBITO 
COSTERO CON AFECCION A LA RIBERA DEL MAR. 

 
A) Instancias y Organismos Públicos 
• Ciudad Autónoma de Melilla: 

o Consejería de Coordinación y Medio Ambiente (conservación de la 
naturaleza; costas; playas; recursos hídricos; acuicultura; pesca; 
marisqueo; actividades molestas). 

o Consejería de Presidencia (relaciones institucionales; comunicaciones y 
prensa; información y estadística; recursos humanos; parque 
automovilístico; talleres). 

o Consejería de Economía y Hacienda (gestión inversiones públicas; control y 
gestión del patrimonio; contratación). 

o Consejería de Seguridad Ciudadana (policía local; tráfico; protección civil; 
bomberos). 

o Consejería Fomento (carreteras; industria; energía). 
o Consejería Sanidad y Bienestar Social (salud pública e higiene). 

 
• Administración del Estado   

o Delegación del Gobierno en Melilla 
o Autoridad Portuaria de Melilla 
o Capitanía Marítima de Melilla 
o Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  
o Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (DGSCM). 

Servicio Periférico de Costas en Melilla 
o Comandancia General de Melilla 
o Comandancia Guardia Civil (SEPRONA – Servicio Marítimo) 
o Dirección General de la Marina Mercante (DGMM- SASEMAR) 

 
B) Instituciones y empresas privadas 

 
• Entidades vinculadas (Cruz Roja del mar; Cofradía de Pescadores). 
• Puerto Deportivo de Melilla. Puerto Noray. 
• Club Marítimo de Melilla 
• Empresa ATLAS SA 
• Empresa ENDESA 

 
C) Otras entidades 
• Autoridad Portuaria de Nador. Gobierno de Marruecos.  
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4. ANÁLISIS DE RIESGOS Y ÁREAS VULNERABLES.                                                 
 
A los efectos de este estudio se entiende por riesgo la presentación de un determinado 
evento del que se pudiera derivar un daño o menoscabo para las personas, los bienes o el 
medio ambiente, pudiéndose establecer su dimensión en términos cuantitativos (víctimas, 
pérdidas o elementos naturales destruidos), cualitativos (alto, medio, bajo) o numéricos 
(según escala). Además, se pueden apreciar otros conceptos vinculados a aquellos, cuales 
son la probabilidad, relacionada con la frecuencia del acontecimiento, y su amplitud o 
dimensión; así como la vulnerabilidad del medio ante ese riesgo, entendida como la 
propensión de los elementos sensibles del medio a sufrir los efectos negativos, y la 
magnitud o intensidad de éstos que pueden producir efectos sobre esos elementos 
sensibles. 
 
El presente Plan, pretende ser una herramienta preventiva y previsora de acontecimientos 
fortuitos, por lo que el análisis de riesgos tiene por objetivos: 

1. Identificar de acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación, PR y 
SNR, los riesgos presentes en el frente litoral de la ciudad autónoma de Melilla. 

2. Caracterizar los niveles de riesgos (personales, ecológicos y socioeconómicos) 
que tienen los distintos tramos de la costa del territorio a fin de propiciar, en su 
caso, la respuesta adecuada. 

3. Identificar las zonas/actividades sensibles o vulnerables estableciendo unos 
esquemas de gravedad de la afección potencial, definiendo las actuaciones 
encaminadas a mitigar los efectos sobre dichas zonas. 

4. Articular un protocolo de respuesta, concretando un conjunto de herramientas 
para la gestión de las actuaciones a llevar a cabo durante un suceso de 
contaminación marina y, en particular, para el análisis dinámico de riesgos a 
realizar en esas circunstancias. 

 
 
4.1. IDENTIFICACIÓN Y ANALISIS DE RIESGOS 

A efectos del presente Plan, se considerarán como focos de peligrosidad todas aquellas 
situaciones que puedan ser origen de contaminación del litoral de Melilla, sea esta 
peligrosa o no. Con carácter general pueden ser encuadradas en dos grandes apartados: 
 
1.   Contaminación producida por una instalación mar adentro, un puerto, terminal 

marítimo o industria/estructura urbana en la proximidad litoral. 
2.   Contaminación producida por un accidente marítimo en el que estén involucrados 

uno o más buques, tal como una colisión, una varada o avería. 
 
El análisis del riesgo o riesgos a que se puede encontrar expuesta la costa del territorio 
autónomo requiere de la identificación y localización de las fuentes potenciales de 
contaminación accidental existentes. Si el vertido detectado es de origen desconocido, el 
riesgo de propagación y afección al litoral tiene el mismo tratamiento que el descrito para 
los accidentes marítimos. 
 
La evaluación de los posibles riesgos de contaminación se ha de hacer, además de 
mediante la consideración de las posibles fuentes potencialmente contaminantes, 
considerando la posibilidad de propagación y difusión de dicha contaminación en las 
aguas litorales en función de: 

• condiciones meteorológicas registradas.  
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• condiciones oceanográficas y ambientales existentes. 
Identificando, en consecuencia, las áreas más vulnerables a proteger, reflejándolo en los 
correspondientes mapas de sensibilidad de la zona incluida en su ámbito de aplicación.  
 
Se acomete por tanto el análisis de riesgos teniendo en cuenta los posibles orígenes de 
estos, y las circunstancias de su evolución en función de las condiciones climáticas y 
ambientales. A efectos del presente Plan, se considerarán como focos de peligrosidad 
todas aquellas situaciones que puedan ser origen de contaminación del litoral de Melilla, 
producida por una instalación mar adentro o industria/estructura urbana en la 
proximidad litoral. 
 
 
4.1.1. Identificación de los riesgos potenciales 
 
La Identificación de los orígenes de riesgos potenciales se hace pues atendiendo a: 

1. La identificación de instalaciones, buques y embarcaciones en el dominio 
público portuario y en la costa que puedan ser origen de suceso contaminante, 
así como de aquellas en el interior del territorio que tengan conexión con 
cauces o conductos que accedan a la costa. 

2. Los riesgos de incidencias en esas instalaciones que pueden ser origen 
desencadenante de propagación de la potencial contaminación. 

3. la naturaleza y tipo del agente contaminante vertido.  
 
En el Anejo I “Localización de elementos de riesgo y vulnerables” se adjunta desarrollada 
toda la información referente a los riesgos identificados en Melilla para cada tipo según se 
relacionan a continuación; 
 
 
A. INSTALACIONES FIJAS EN TIERRA EN EL INTERIOR 
Corresponden a instalaciones fijas en tierra que gestionen productos que puedan ser 
contaminantes. En general, el tipo de instalaciones de esta índole existentes en el 
territorio de Melilla se pueden ceñir a: 
 

a. Polígonos Industriales.  
En Melilla solamente hay un área de suelo dedicada específicamente a polígono industrial, 
conocido como SEPES, situado en el sur del núcleo urbano junto al arroyo Mezquita.  
 

b. Estaciones de Tratamiento de aguas potables.  
Las instalaciones de este tipo que existen en Melilla son la ETAP (Estación de tratamiento 
de aguas potables) y las Desalobradoras situadas todas en el paraje denominado de las 
Adelfas. 
 

c. Estaciones de Depuración de Aguas Residuales: EDAR de Melilla.  
La capacidad de la EDAR alcanza el tratamiento de 20.000 m3/día  de aguas residuales. 
Según información incluida en el Plan Integrado de Gestión de Residuos de la Ciudad 
Autónoma (Consejería de Medio Ambiente) la producción de lodos en la EDAR se estima 
en 24 m3/día con una concentración de metales pesados que se detalla en el Anejo I, en 
que se compara estas concentraciones con las máximas admisibles para arenas a aportar 
en playas de baño, resultando aquellas concentraciones registradas en general bastante 
por encima de estas admisibles. 
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d. Incineradora y Almacenaje de lodos.  

Existen unas instalaciones específicas implantadas en el frente litoral de Horcas Coloradas 
que aloja planta incineradora y un centro de almacenamiento temporal de residuos de la 
incineradora durante los periodos de parada.  
 
Los estudios ambientales realizados para esta instalación ponen de manifiesto que es 
remota la posibilidad de que la actividad de esta instalación pudiera dar lugar a una 
contaminación del medio litoral 
 

e. Vertidos de aguas de escorrentía.  
Se realizan al mar a través de los cauces existentes en el territorio, así como los aliviaderos 
que cubren toda la trama urbana de Melilla. Los cauces son: 

• Cuenca del rio de ORO.  
• Cuenca de arroyos MEZQUITA y ENSIAMAR.  
• Cuenca de barranco de HORCAS.  
• Cuenca de barranco de TIRO NACIONAL.  

 
Los aliviaderos de pluviales de la red de escorrentía son: 

• Aliviadero de Cándido Lobera. 
• Aliviadero Arroyo Reina Regente María Cristina. 
• Aliviadero de Cañada de Hidúm. 
• Aliviadero de Tiro Nacional. 
• Aliviadero Las Palmeras. 
• Aliviadero SEPES. 
• Aliviadero Plaza España. 

 
La forma en que estas infraestructuras pudieran dar lugar a una contaminación del medio 
litoral seria por el arrastre de productos contaminantes existentes o vertidos en el 
territorio de la Ciudad en épocas de lluvias de cierta importancia. 
  

f. Colectores Interceptores del Saneamiento y Aliviaderos de 
emergencia de bombeos de los colectores interceptores. 

 

El colector que impulsa hasta la EDAR las aguas residuales de Melilla funciona con la 
inclusión en su trazado de 4 estaciones impulsoras según la siguiente relación: 

• EBAR del Rio de Oro. 
• EBAR de la Hípica. 
• EBAR de la Constitución. 
• EBAR de plaza de España 

 
Cada una de estas instalaciones cuenta con un aliviadero de emergencias al mar, que entra 
en funcionamiento en los episodios de parada de alguna estación de bombeo de la línea o 
de paradas de la EDAR, arrojando al medio litoral un efluente que lleva en disolución entre 
otros elementos nocivos, metales pesados. 
 

g. Instalaciones varias en territorio de Marruecos  
Las instalaciones del puerto de Nador protegidas por su dique exterior del este se abren al 
mar a través del frente marítimo del centro de Melilla una vez superado el extremo del 
dique sur, por lo que cualquier incidencia en estas instalaciones que suponga un vertido al 
mar de cierta entidad, se propagará hacia las aguas costeras del centro de Melilla, y todo 
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ello en función de los vientos y clima marítimo existente en el momento del incidente que 
lo pueden hacer más o menos rápido pero no evitarlo. 
 
 
B. INSTALACIONES FIJAS EN LA COSTA O EN AGUAS LITORALES 
La identificación de estas instalaciones se relaciona con aquellas que manipulan sustancias 
peligrosas, en el dominio público portuario, en el dominio público marítimo-terrestre 
(incluyendo la carga y descarga en el puerto) o en las proximidades de ambos.  
 
Existen en la costa del territorio de Melilla un puerto comercial y una instalación portuaria 
dedicada al atraque y refugio de embarcaciones deportivas y yates de porte mediano. 
 
Exterior a las aguas territoriales de Melilla se sitúa el puerto de Nador, pero con una 
cercanía lo suficientemente estrecha como para verse afectada la costa de Melilla por 
cualquier episodio de contaminación que se registrara en las aguas territoriales vecinas de 
Marruecos.  
 
Las instalaciones portuarias realizan actividades de transferencia de mercancías buque-
muelle altamente peligrosas y/o contaminantes (sustancias químicas, productos 
petrolíferos, etc.) además de realizar actividades en sus recintos que utilizan elementos 
también contaminantes (varada y pintura embarcaciones), por lo que vertidos 
incontrolados pueden dar lugar a episodios de contaminación del medio litoral. 
 
 
C. TRÁNSITO DE TRÁFICO MARÍTIMO POR EL FRENTE COSTERO 
Puede originarse contaminación por un accidente marítimo en el que esté involucrado uno 
o más buques, tal como una colisión, una varada o avería. 
 
El tránsito de buques inmediato a las aguas costeras de Melilla está basado en los puertos 
de Melilla y de Nador. Entre ambos puertos trasiegan más de un millón de toneladas al año 
entre productos químicos y petrolíferos, y el número de buques que usan esas 
instalaciones sobrepasa las 2.600 unidades por año. 
 
4.1.1.1. Incidencia en los riesgos de los condicionamientos meteorológicos. 
El clima de Melilla es un clima mediterráneo de tipo Csa (clima semi-árido). La 
precipitación anual se sitúa ligeramente por debajo de los 400 mm. Las lluvias más 
intensas se concentran en los meses de octubre a marzo. 
 
La ausencia de un régimen uniforme de precipitaciones hace difícil que vertidos 
potencialmente contaminantes llegados a los cauces que atraviesan el territorio de la 
Ciudad Autónoma, puedan alcanzar la costa, puesto que la probabilidad conjunta de 
ocurrir simultáneamente ambos acontecimientos es muy pequeña. 
 
4.1.1.2. Incidencia en los riesgos de las condiciones oceanográficas y ambientales 
existentes. 
Según la rosa de vientos representativa del régimen de Melilla incluida en el Anejo I, se 
aprecia un ligero predominio de los vientos del primer cuadrante respecto al resto 
(aproximadamente el 40% del total). Los vientos predominantes son los de componentes 
W-E.  
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Este cómputo medio anual se descompone en rosas estacionales que se detallan también 
en el Anejo I, en que se pone en evidencia que mientras la dirección norte permanece 
como la predominante en invierno, primavera y verano, en otoño pasa a ser la dirección 
predominante la oeste y oeste-suroeste. 
 
Por tanto, y debido a la acción del viento en la costa de Melilla, los posibles vertidos al mar 
tenderán a acercarse a la costa en general a lo largo del año excepto en otoño que la 
tendencia seria a alejarse de ella hacia mar abierto. 
 
Los niveles del mar en Melilla registrados en el mareógrafo instalado en el puerto 
muestran una lectura media de las bajamares de 0,16 m y para las pleamares de 0,50 m, 
siendo los extremos registrados para ambos de -0,21 m y 0,89 m respectivamente.  
 
El rango de variación de las mareas junto a la pendiente media de las playas en las zonas 
accesibles a la población no afectaría a una franja amplia de la costa, caso de que algún 
elemento contaminante llegara a ser vertido en el mar y arrastrado hacia la costa. 
 
Sin embargo, debido a que los oleajes incidentes en la costa de Melilla, 
predominantemente de componente NE, con alturas de ola en el entorno de 3 m, en 
eventos de temporal, se daría la circunstancia de que la coincidencia de temporales de esta 
índole con un suceso de contaminación si podría determinar una afección importante a la 
costa, playas, instalaciones e infraestructuras en la zona de dominio público marítimo-
terrestre. 
 
 
4.1.2. Caracterización del riesgo. 
 
La caracterización del riesgo tiene como finalidad conocer y determinar las características, 
magnitud y alcance de las posibles consecuencias derivadas de situaciones de emergencia 
por contaminación del litoral.  
 
En los análisis de riesgos se ha de tener en consideración en todo caso la posible 
peligrosidad para las personas de los distintos supuestos y tipos de contaminación marina 
susceptibles de afectar al área de la costa competencia de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
De acuerdo con la información incluida en los puntos anteriores los riesgos potenciales de 
vertidos al mar que pudieran resultar contaminantes y por ende peligrosos, en las 
circunstancias de Melilla pueden provenir de: 

• Vertidos desde tierra a la costa de Melilla 
• Vertidos en aguas portuarias de Melilla 
• Vertidos marítimos en el frente costero de Melilla 
• Vertidos en aguas portuarias de Nador 
• Vertidos marítimos en el frente costero de Nador 

 
Si los vertidos se producen en aguas interiores, esto es en aguas zona I del puerto de 
Melilla, la única forma posible de difusión hacia el exterior con amenaza a la costa es con 
vientos de componente del 4º cuadrante (norte a oeste). 
 
Si los vertidos se producen en aguas exteriores la única forma posible de difusión al 
interior de la zona de Melilla y hacia la zona norte es con vientos de componente del 2º 
cuadrante (este a sur). 
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Finalmente, si los vertidos son en el interior del territorio, la única forma de acceder el 
contaminante al medio litoral es a través de los cauces que desembocan en aquel y para 
esto se requiere la coincidencia del vertido con lluvias fuertes que provoquen avenidas en 
los cauces, transportando la avenida el contaminante al mar. 
 
 
4.1.3. Catalogación de los niveles de riesgo. 
 
Para la adecuación de la respuesta precisa ante los eventos fortuitos, o intencionados, de 
contaminación de las aguas litorales, es preciso conocer, antes de instrumentar 
actuaciones, las características del suceso registrado con el fin de que la acción preventiva 
o paliativa sea lo más eficaz posible. Estas características se materializan para este plan en 
niveles de riesgo, que conducen a categorizar la respuesta inicial que requiere cada caso. 
 
A fin de establecer un criterio para la categorización de los niveles de riesgo que puede 
comportar cada uno de los posibles orígenes de la contaminación señalados en el punto 
4.1.1., se adopta una jerarquización de aquellos en función de varias circunstancias que 
pueden caracterizar el siniestro producido, concretados en:   

• grado de extensión que pueda alcanzar el fenómeno contaminante a lo largo del 
litoral.  

• clima marítimo actuante durante la persistencia del siniestro.  
• naturaleza del material contaminante. 

 
Por último, se pondera el hecho de sobre qué/quien se produzca la afección cuando el 
siniestro pueda ser nocivo; repercutiendo sobre las personas, bienes o biodiversidad. 
 
La metodología que se adopta en este plan consiste en la asignación de categorías a las 
distintas situaciones que caracterizan las circunstancias citadas anteriormente. 
 
Si la situación de contaminación registrada o la potencialmente posible afectara a una gran 
extensión, entendiendo esto como una superficie mayor de 100 m2, corresponderá a una 
categoría de contaminación “EXTENDIDA”. Si la contaminación es pequeña o se piensa se 
puede circunscribir a un área inferior a 100 m2, corresponderá a una categoría de 
“LOCAL”. Por tanto, a efectos de identificación de la extensión del accidente se adoptará 
una de las dos calificaciones. Para poder evaluar más adelante la globalidad de la gravedad 
o importancia de la contaminación asignamos a estas calificaciones la siguiente 
puntuación: 

Calificación Puntuación 
EXTENDIDA (> 100 m2) 1 

LOCAL (< 100 m2) 0 
 
Una vez determinada la extensión se ponderará el riesgo de propagación mayor de la 
contaminación producida en función del clima marítimo actuante en el momento de 
producirse el evento contaminante. Si el régimen de oleajes y/o vientos en el momento del 
accidente de contaminación es de “TEMPORAL”, o por el contrario se puede asemejar a 
mar normal que llamaremos “CALMA”. Al igual que para la calificación anterior, en la 
evaluación de la gravedad global del suceso asignamos las puntuaciones siguientes: 
 

Calificación Puntuación 
TEMPORAL 1 
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CALMA 0 
 
El tercer factor de consideración en la ponderación de la gravedad de la situación tras la 
producción del hecho contaminante se realizará atendiendo a la naturaleza del elemento 
contaminante vertido, realizándose una calificación asignando al igual que anteriormente 
los calificativos de “PELIGROSO”, si el contaminante representa riesgo para las personas o 
la biodiversidad marina, o simplemente “MOLESTO” en el caso de que no encierre riesgo y 
prácticamente sea cuestión estética o de limpieza de aguas. Al igual que en los casos 
anteriores se realiza la siguiente asignación de puntos: 
 

Calificación Puntuación 
PELIGROSO 1 
MOLESTO 0 

 
Por último, para hacer patente la clase de riesgo que representa el evento contaminante se 
le asignará al mismo una identificación en función de si los riesgos que comporta el 
vertido o accidente son específicamente para las personas, ecológicos o socioeconómicos. 
 
En general las previsiones de fuentes posibles de contaminación expuestas en los puntos 
anteriores darán lugar a las situaciones que se señalan en el cuadro de la tabla 1 siguiente, 
una vez adoptada la metodología expuesta anteriormente para la determinación del nivel 
de riesgo por contaminación a partir de un accidente o vertido sufrido en el frente litoral 
de Melilla o en alta mar y que pudiera acabar afectando al borde costero. 
 

Procedencia del hecho 
contaminante 

Extensión 
Probable 

Clima 
Marítimo 

Naturaleza 
del 

Contaminante 

Tipo Riesgo Implícito 

Personas Ecológic 
Socio-

Económ 

Inst.  fija en tierra en litoral L C/T P/M P-S/N P-S/N P-S/N 
Inst.  en tierra en interior L C/T P/M PP PP P-S/N 
Inst. fija en mar L/E C/T P/M PP PP P-S/N 
Buque/Emb en puerto/costa L C/T P/M P-S/N PP P-S/N 
Buque/Emb en alta mar L/E C/T P/M P-S/N P-S/N P-S/N 
(*) L: local; E: extendida; C: calma; T: temporal; P: peligroso: M: molesto; P-S/N: probable según naturaleza del 
contaminante; PP: poco probable. 
 

Tabla 1: Identificador de la situación de contaminación 

 
 
4.1.4. Protocolo de respuesta. Asignación de categoría de nivel de acción. 
 
El director del Plan cuya figura se define más adelante, sucedido el evento contaminante, 
pondrá en marcha la recogida inmediata de información para poder efectuar las 
calificaciones definidas anteriormente que permiten determinar el nivel de riesgo global 
del accidente. 
 
Cada suceso de contaminación producido comportará en cada uno de los casos referidos 
por filas en el cuadro de la tabla 1 anterior una calificación (0/1) de las distintas 
características del siniestro expresadas en las columnas del cuadro, de acuerdo con la 
exposición realizada en el punto anterior 4.1.3. En el Anejo X se incluye el formulario a 
cumplimentar para esta determinación. 
 
Por tanto, conocida la información que permite realizar las calificaciones oportunas, se 
asignará en cada una de las columnas del cuadro correspondientes a los distintos atributos 
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a calificar la puntuación 0 o 1 de acuerdo con lo establecido en el punto anterior. De esta 
forma la máxima calificación para una determinada situación de contaminación de litoral 
será de 6, mientras que la mínima será de 0.  
 
Se tipificará la gravedad del riesgo en la siguiente forma: 

• ALTO: cuando la puntuación suma de las asignadas a cada atributo supere el valor 
de 4. (Σ atributos > 4). 

• MEDIO: cuando esa puntuación suma sea mayor de dos y menor o igual a cuatro. 
(2 < Σ atributos ≤ 4). 

• BAJO: cuando la puntuación asignada suma de atributos sea menor o igual a 2. (Σ 
atributos ≤ 2). 

 
Como consecuencia de la calificación anterior el director del Plan ha de proceder en las 
actuaciones iniciales en la forma que se describe a continuación, hasta la determinación 
del alcance y gravedad del suceso que llevará a la declaración de ¨Alerta¨ o  Emergencia¨ tal 
y como se determina más adelante en este Plan, y en que a partir de entonces se procederá 
tal y como se describe más adelante. 
 

• Si el riesgo se ha tipificado inicialmente como ALTO, se ordenarán las siguientes 
actuaciones: 

o Obtención de reportaje fotográfico de la zona afectada, a poder ser aéreo, 
con seguimiento de la evolución de la pluma de la contaminación. 

o Recopilación de las previsiones de clima marítimo en cuanto a oleaje, 
mareas y viento. 

o Deducción en función de los datos anteriores de las tendencias de 
extensión de la contaminación. 

o Pre-identificación de las posibles zonas que pudieran verse afectadas.   
o Se procederá a la activación del Plan de acuerdo con lo establecido en el 

punto 5 siguiente en fase de EMERGENCIA. 
 

• Si el riesgo se ha tipificado inicialmente como MEDIO, se ordenarán las siguientes 
actuaciones: 

o Obtención de reportaje fotográfico de la zona afectada, a poder ser aéreo, 
con seguimiento de la evolución de la pluma de la contaminación. 

o Recopilación de las previsiones de clima marítimo en cuanto a oleaje, 
mareas y viento. 

o Deducción en función de los datos anteriores de las tendencias de 
extensión de la contaminación.  

o Pre-identificación de las posibles zonas que pudieran verse afectadas.   
o Se procederá a la activación del Plan de acuerdo con lo establecido en el 

punto 5 siguiente en fase de ALERTA. 
 

• Si el riesgo se ha tipificado inicialmente como BAJO, se ordenarán las siguientes 
actuaciones: 

o Deducción en función de la información recibida del alcance previsible de 
extensión de la contaminación.  

o Pre-identificación de las posibles zonas que pudieran verse afectadas.   
o Se procederá a la activación del Plan de acuerdo con lo establecido en el 

punto 5 siguiente en fase de ALERTA. 
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4.2. IDENTIFICACIÓN Y ANALISIS DE AREAS VULNERABLES 
 
Además de por criterios socioeconómicos, el análisis de identificación de vulnerabilidades 
del frente costero por un efecto contaminante ha de reflejar también el impacto que pueda 
generar la contaminación, producida o que se pueda producir, en el entorno humano y en 
el medio natural de la zona costera afectada por el accidente. 
 
Distinguiremos pues inicialmente entre las categorías de vulnerabilidades 
socioeconómicas y ambientales en el ámbito del frente litoral del territorio autónomo. Los 
primeros atenderán a criterios demográficos, industriales, turísticos y pesqueros y los 
segundos se corresponden con las afecciones a la biodiversidad de la zona en análisis 
(figura 4). 
 
Dentro de las vulnerabilidades se considera para Melilla muy importante la afección a las 
aguas de baño, esto es el frente costero con formación de playas, que resulta una 
prestación de primer orden para la población de la Ciudad Autónoma. 
 

 
 

Figura 4: Esquema de vulnerabilidad para la costa de Melilla. 

 
Una supuesta contaminación en las aguas del frente costero puede también provocar 
efectos contaminantes en la zona supralitoral que supongan contaminación de la franja 
terrestre, según se ha descrito anteriormente cuando esto coincida con situaciones de 
temporal en el estado de la mar. 
 
La Identificación de áreas vulnerables se realiza dentro de la competencia geográfica 
espacial de la Ciudad Autónoma de Melilla. La imagen de la figura 5 editada por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, titular de la gestión de la Demarcación 
Hidráulica de Melilla, muestra las zonas protegidas del territorio, algunas de las cuales a 
los efectos de este documento se han de calificar como áreas vulnerables.  
 
Las áreas vulnerables identificadas en la imagen de la figura 5 corresponden a alguna de 
las categorías que a continuación se relacionan estableciendo para cada una de ellas la 
clase de vulnerabilidad según la definición del esquema de la figura 4. 



 I – PARTE EXPOSITIVA. MEMORIA 
4. ANALISIS DE RIESGOS Y AREAS VULNERABLES 

 
 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

30 

 
• Acantilados y zona marítimo-terrestre de Aguadú. 
• Zonas de baño de las playas de Melilla. 
• Perímetro de exclusión de la toma de la desaladora. 
• Punto de toma de aguas para refrigeración central Diésel Melilla. 

 

 
Figura 5: Situacion de areas vulnerables en la costa de Melilla. 
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4.2.1. Espacios naturales y áreas de valor ecológico. 
 
Los bienes medioambientales presentes en la costa del territorio de Melilla con riesgos de 
ser afectados por una potencial contaminación de las aguas litorales se identifican a partir 
de la información contenida en el Atlas español de las zonas del litoral que están 
catalogadas con alguna figura de protección por parte de la normativa de aplicación, tales 
como espacios de la Red Natura 2000 (ZEC y ZEPA), Espacios Naturales Protegidos, y 
zonas de interés para aves marinas, reptiles, cetáceos, etc.; y del Inventario Español del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
 
También existe el término de “Área Marina Protegida” (AMP) que se utiliza a nivel 
internacional como un concepto genérico que identifica cualquier zona marina con algún 
grado de protección. Cubre un amplio rango de diferentes enfoques para la gestión de 
zonas marinas y costeras. Las AMPs como figura de protección propia no se reconoce en 
España hasta la entrada en vigor de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, que las define como “Espacios naturales designados para la protección de 
ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos del medio marino, 
incluidas las áreas intermareal y submareal, que, debido a su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad,   
 

 
Figura 6: Localizacion de playas de Melilla. 
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En Melilla el área natural marina de valor ecológico recogido en la normativa española 
corresponde a la zona marítimo-terrestre de los acantilados de Aguadú identificados en la 
figura 5. 
 
Los espacios naturales de protección corresponden a las zonas de baño de las playas del 
territorio de Melilla que se detallan en la figura 6. 
 
 
4.2.2. Áreas de valor social y económico e Infraestructuras de importancia social 
susceptibles de ser afectadas. 
 
Las vulnerabilidades afectas a este apartado en el territorio de Melilla por la 
contaminación de las aguas litorales las podemos establecer según lo siguiente: 
 
4.2.2.1. Vulnerabilidad demográfica. Afecciones a la población. 
Producido un suceso de contaminación en el frente litoral, sea cual sea su procedencia, y 
en el caso del territorio de Melilla, no se da una vulnerabilidad directa de la población ante 
dicho suceso, siendo las afecciones posibles sobre ella únicamente por vía indirecta por 
alguna de las siguientes causas:   
 

a) Vulnerabilidad de la pesca practicada en su frente costero. 
No existe actualmente en Melilla venta oficial de pesca fresca desembarcada en Melilla. La 
pesca fresca que se consume en Melilla proviene de Marruecos y es importada a través del 
puerto de Nador. Luego la afección en este caso por un suceso de contaminación tendría 
que ser de tal magnitud que dicha contaminación llegara hasta aguas internacionales, 
circunstancia en que entraría en acción el Sistema Nacional de Respuesta. 
 
 

b) Vulnerabilidad del medio costero. 
La contaminación de las aguas litorales en extensión, esto es que no se trate de una 
contaminación localizada y de pequeña magnitud, implicaría el cierre del uso para el baño 
de las playas afectadas y la prohibición de cualquier actividad relacionada con el mar. 
 
 
4.2.2.2. Vulnerabilidad industrial. 
Se refiere esta categoría a las instalaciones industriales que puedan ser vulnerables por un 
suceso de contaminación marina. 
 
Identificamos esta vulnerabilidad en aquellas instalaciones industriales en cuya cadena de 
producción o mantenimiento se precise de la captación o almacenamiento de agua marina, 
procedente del frente costero del municipio; como pueden ser las desaladoras o las que 
utilizan el agua para refrigeración.  
 
Es el caso de la planta desaladora de Melilla, para abastecimiento de agua potable, la 
captación existente está en aguas exteriores al frente costero de los acantilados de Aguadú 
como se indica en la imagen de la figura 5.  
 
Además, existe en el interior de las aguas del puerto una toma de agua para la central 
térmica de Diésel Melilla de Endesa, y una boca de vertido, como se indica en la imagen de 
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la figura 7. El vertido de la central del agua de refrigeración son dos tuberías de diámetro 
700 mm. 
 

 
 

Figura 7: Puntos de captacion y vertido de la Central Diesel de Endesa en Melilla. 

 
De producirse una contaminación de aguas que afectara a la zona en que se emplazan las 
tomas citadas, se requiere la parada inmediata de la captación de agua por dichas 
instalaciones. 
  
 
4.2.2.3. Vulnerabilidad turística. 
Una de las facetas de la vulnerabilidad para el sector turístico se refiere a la afección a las 
playas provocada por la llegada del contaminante a la orilla, arrastrado por las aguas del 
litoral.  
 
Si el contaminante procede de un vertido efectuado en el mar, los efectos de 
contaminación se pueden extender bastante, en función del régimen de vientos y oleajes, 
combinado con las corrientes litorales. Si el contaminante llega a la costa a través de algún 
cauce, lo más probable es que el efecto contaminante pudiera llegar a afectar únicamente a 
las playas en que desemboca dicho cauce, propagándose el contaminante por el mar litoral 
en función de la cantidad de este y de las condiciones meteorológicas en el momento del 
siniestro. 
 
Las estructuras económico-sociales del sector turístico más vulnerables a un evento de 
contaminación serían los hoteles de playas, y demás estructuras relacionadas con el 
turismo como las agencias de viajes, el sector hostelero en general, el sector servicios 
dedicado al sector turístico, los puestos deportivos, las empresas dedicadas a actividades 
turísticas o deportivas en la mar (clubes de buceo, escuelas de vela, paseos en barco por 
borde costero, transbordadores, excursiones, etc.). 
 
En Melilla no hay hoteles situados en zona vulnerable. Únicamente las instalaciones de 
restauración situadas en la zona de playa del paseo marítimo Francisco Mir Berlanga 
podrían verse afectadas por un evento de contaminación litoral. 
 
 
4.2.2.4. Vulnerabilidad por actividades pesqueras. 
Dado que en Melilla ya no existe la actividad pesquera, la contaminación que se produjera 
tendría que alcanzar aguas de Marruecos para que esta produjera efectos en el sector 
pesquero de Nador. 
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4.3. CONCLUSIONES ACERCA DE LA VULNERABILIDAD SOCIOECONÓMICA 

DEL FRENTE COSTERO DE MELILLA. 
 
Del análisis efectuado anteriormente se puede resumir el conjunto de vulnerabilidades del 
frente costero ante un suceso de contaminación de las aguas litorales en la siguiente 
forma: 
 

• Referido a la población:    Vulnerabilidad baja.  
La posibilidad de que un incidente de contaminación en el litoral pudiera llegar a afectar a 
población o a terrenos y edificaciones es pequeña ya que tendrían que concurrir tres 
circunstancias simultáneas para que la vulnerabilidad pudiera considerarse severa: 

1. Contaminación producida por un gran vertido que supusiera gran extensión. 
2. Material contaminante de naturaleza peligrosa. 
3. Persistencia de clima marítimo con gran temporal que arrojara gran cantidad de 
producto sobre la costa y las edificaciones e infraestructuras ubicadas en ella.  

  
• Referido al sector industrial:   Vulnerabilidad baja. 

Se considera también vulnerabilidad baja por la pequeña incidencia en la vida 
socioeconómica del municipio de las industrias que pudieran ser afectadas. 
 

• Referido al sector turístico:  Vulnerabilidad alta. 
Se ha referido la gran importancia que el sector turístico tiene en la economía del 
municipio. Por ello la vulnerabilidad del medio litoral ante por un supuesto de 
contaminación  severa se considera de categoría alta. 
  

• Referido a las infraestructuras:   Vulnerabilidad alta  
La llegada de un suceso de contaminación a la zona de protección de captación de la 
desaladora de Melilla supondría la puesta fuera de servicio de esta infraestructura con las 
consiguientes afecciones a la ciudad y sus habitantes que verían sus dotaciones de agua 
claramente menguadas. 
 
 
4.4. ESTUDIO DE PREVENCION MEDIANTE EL CONOCIMIENTO DE LAS 

FORMAS DE PROPAGACION DE LA CONTAMINACION. 
 
Los vertidos marinos superficiales se desplazan debido a la acción combinada del viento, 
las olas, las mareas y las corrientes. La distinta naturaleza de esos parámetros complica la 
predicción del movimiento de un vertido de material en el mar, aunque si es conocida la 
influencia individual de cada uno de estos factores: 
 
Factores permanentes 

- Las corrientes: en principio solamente computan las corrientes superficiales, que 
desplazan el vertido en su misma dirección y velocidad. 

- El viento: por convención, se acepta que el viento produce un desplazamiento en 
su misma dirección de movimiento con una velocidad comprendida entre el 3 y el 
4% de la actuante. 

 
De esta forma, cuando entre de los dos factores combinados se evalué una velocidad 
proyectada superior a un nudo, no se pueden despreciar, por lo que el movimiento y 
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velocidad resultante del vertido se calcula combinando el vector resultante de las 
velocidades anteriores, de forma que la velocidad del vertido es (vcorriente + 0,03*vviento ). 
Factores variables 

- Las mareas: se tienen en cuenta en las proximidades de la costa, ya que el flujo y 
reflujo de la marea puede arrastrar la mancha contaminante de nuevo a zonas que 
ya se habían limpiado. Es otro factor importante a la hora de especificar la tensión 
de las barreras de protección, especialmente en el caso de bocanas de puerto y 
rías, ya que las tensiones que sufre una barrera durante los movimientos de la 
marea pueden inducir la rotura de la barrera, o de sus anclajes, impidiendo por 
tanto la función protectora para la que se habían tendido. Este factor no se suele 
tener en cuenta en vertidos realizados mar adentro. 

- Oleaje actuante: su efecto suele ser positivo, las zonas costeras con mucho oleaje se 
limpian de forma natural debido a la abrasión mecánica sobre las zonas afectadas, 
pero a cambio facilitan la penetración en la zona marítimo –terrestre del producto 
contaminante. 

 
El análisis de las posibles trayectorias de los vertidos al mar potencialmente 
contaminantes se ha de hacer pues en función de los siguientes factores, ya descritos 
anteriormente para la zona de estudio del frente litoral de Melilla: 

- Viento. Valores medios de dirección y velocidad en la zona de la costa.    
- Corrientes: Valores medios de dirección y velocidad en la zona de la costa.   
- Marea: valor medio de altura y fase. 
- Oleaje: Valores medios de altura y periodo en la zona de la costa.   

 
Los dos primeros son los determinantes del desplazamiento de la mancha del vertido 
mientras que los otros dos determinan el alcance de este al incidir en la costa. 
 
Prever el movimiento de un vertido en el mar se ve dificultado a menudo por la 
insuficiencia de datos, especialmente durante las primeras horas después del suceso. Los 
datos del derrame (localización, volumen emitido, tipo de producto), a menudo son 
imprecisos y los datos ambientales (observaciones y previsiones de vientos y corrientes) 
escasos o inexistentes. No obstante, el responsable de la emergencia con los datos 
disponibles debe intentar comprender los procesos fisicoquímicos que afectarán al 
movimiento y evolución de ese derrame en particular. 
 
El proceso de estimación de la propagación y movimiento de un vertido suele ser un 
proceso iterativo que se va ajustando a medida que se tienen datos más fiables y precisos 
del proceso en curso, según se muestra en el esquema de la figura 8. 
 
El proceso de extensión en el mar de un vertido se desarrolla rápidamente, completándose 
en la mayoría de los derrames durante la primera hora. En mar abierto, los vientos, 
corrientes y turbulencias mueven el material vertido con rapidez. La extensión es más 
rápida para petróleos y materiales ligeros o menos viscosos en aguas cálidas y para 
petróleos y materiales calientes. La mancha no se extiende de manera uniforme, sino que a 
menudo presenta una parte más gruesa rodeada por un brillo de mayor dimensión, pero 
más delgado. 
 
A falta de datos de lecturas de correntimetros en aguas del frente litoral de Melilla se 
puede hacer una horquilla para estos valores, para las aguas superficiales entre 0,02 y 0,30 
m/seg y direcciones variables del primer y cuarto cuadrante. 
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Figura 8: Esquema del proceso de analisis de prevision de evolucion de veertidos. 

 
 
Respecto a las velocidades del viento, del punto 4.1.3. se pueden deducir horquillas, para 
los vientos actuantes, del orden de 7 a 8 m/seg para las velocidades en régimen medio, y 
de 22,5 m/seg para las velocidades máximas registradas. 
 

Tiempos mínimos estimados de arribada a la costa de la mancha de un vertido (horas) 
Velocidades actuantes (m/seg) Distancia del derrame a la costa (millas N) 

Viento Corrientes 
Desplazamiento 

vertido 
1 2 3 5 

4 0,1 0,26 2 4 6 10 
4 0,3 0,46 1,12 2,24 3,36 5,6 
8 0,1 0,42 1,22 2,45 3,67 6,12 
8 0,3 0,62 0,83 1,66 2,50 4,15 

22,5 0,1 1,0 0,5 1 1,5 2,5 
22,5 0,3 1,2 0,43 0,85 1,28 2,14 

 
Tabla 2: Tiempos mínimos estimados de arribada de un vertido a la costa 

 
En base a estas velocidades, y suponiendo que las direcciones de viento y corriente marina 
son más o menos coincidentes, se puede establecer los tiempos de arribada de un vertido a 
la costa, en función de la distancia a esta del punto de derrame y con la premisa de que 
esas direcciones sean convergentes a la costa más o menos en dirección normal a esta, se 
muestran en la tabla 21. Para valores de velocidades distintas se pueden efectuar simples 
interpolaciones. La distancia del derrame a la costa se mide según la dirección actuante 
conjunta del viento y las corrientes marinas. 
 
En el Anejo IV: “Información sobre corrientes en el frente litoral” se puede ver la 
información referente a las corrientes que pueden afectar al frente litoral de Melilla. 
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4.4.1. Indicaciones sobre comportamientos de vertidos en función de la naturaleza 
del producto. 
 
En función de la naturaleza del producto vertido, y de acuerdo con las propiedades 
específicas de varios tipos de materiales, se pueden establecer cuatro tipos de 
comportamiento general. 
 
Tipo I: Productos o hidrocarburos muy ligeros (queroseno de aviación, gasolinas) 

- Muy volátiles (se evaporan en 24-48 horas). 
- Concentraciones muy elevadas de productos tóxicos (solubles), así como la 

posibilidad de aparición de nubes inflamables. 
- Resultados: impactos severos localizados, especialmente en la zona mesolitoral. 
- No se necesitan tareas de limpieza ni de dispersión 

 
Se recomienda proteger la toma de agua de desaladoras e industrias, así como una 
moratoria en la pesca y consumo de moluscos, hasta que las autoridades comprueban que 
no existe riesgo para la vida humana. 
 
Tipo II: Productos o hidrocarburos moderadamente volátiles (diésel, fuel oíl nº2, 
crudos ligeros). 

- Dejan como residuo hasta un tercio del volumen vertido. 
- Concentraciones moderadas de productos tóxicos, más evidentes en productos 

refinados. 
- Posible contaminación en la zona intermareal a largo plazo. 
- Posibles impactos en la zona infralitoral (disolución, mezclado, absorción en 

sedimentos)      
- No se necesita dispersión. 
- Necesita operaciones de contención y limpieza. 

 
Tipo III: Productos pesados o crudos de tipo medio (la mayor parte de los crudos). 

- Se evapora una tercera parte en 24 horas. 
- Máxima fracción soluble en agua 10-100 ppm. 
- La contaminación por hidrocarburos de la zona intermareal puede ser grave y de 

larga duración. 
- Los impactos en la biota pueden ser importantes, especialmente en aves durante la 

época de nidificación. 
- En las primeras 24 horas, se debe considerar el empleo de dispersantes. 

 
Cuanto más rápidamente se realicen las operaciones de limpieza más efectivas serán. 
 
Tipo IV: Productos o crudos muy pesados (crudos pesados, fuel oíl nº6, crudo tipo 
bunker) 

- Apenas hay disolución o evaporación o disolución. La fracción soluble en agua es 
inferior a 10 ppm. 

- La contaminación por hidrocarburos de la zona intermareal puede ser grave y de 
larga duración 

- Los impactos en la biota pueden ser importantes, especialmente en aves durante la 
época de anidación 

- Contaminación a largo plazo de los sedimentos 
- La dispersión es poco efectiva 
- La limpieza de costas es larga, complicada y costosa. 
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TABLA ORIENTADORA ACERCA DE LA CALIFICACION PREVIA DE LAS CONSECUENCIAS DE UN INCIDENTE DE CONTAMINACION 

INCIDENTE 
RIESGO 

CATEGORIA 
RIESGO 

NIVEL 
RESPUESTA 

VULNERABILIDADES 
EXTENSION 

SITUACION 
CLIMATICA 

NATURALEZA 
CONTAMINANTE 

Vertido desde instalaciones 
fijas en tierra en el interior 

Grande 
Desfavorable 

Peligroso Alto Emergencia 
Baja, concentrada en la costa a las 
zonas inmediatas al cauce vertiente  

Molesto Bajo Alerta 

Favorable 
Peligroso Bajo Alerta 
Molesto Bajo Alerta 

Local 
Desfavorable 

Peligroso Bajo Alerta 
Baja, localizada a poco más del lugar 
de vertido 

Molesto Bajo Alerta 

Favorable 
Peligroso Bajo Alerta 
Molesto Bajo Alerta 

 

Vertido desde instalaciones 
fijas en la costa o en aguas 
litorales 

Grande 
Desfavorable 

Peligroso Alto Emergencia Alta, peligro de extensión a toda la 
costa Molesto Medio Alerta 

Favorable 
Peligroso Medio Alerta Baja, posibilidad de acotar la 

extensión de la pluma contaminante Molesto Medio Alerta 

Local 
Desfavorable 

Peligroso Medio Alerta 
Baja, localizada a poco más del lugar 
de vertido 

Molesto Medio Alerta 

Favorable 
Peligroso Medio Alerta 
Molesto Bajo Alerta 

 

Vertido desde buque en 
tránsito de tráfico marítimo 
por el frente costero o por 
accidente de buques 

Grande 
Desfavorable 

Peligroso Alto Emergencia Alta, peligro de extensión a toda la 
costa Molesto Alto Emergencia 

Favorable 
Peligroso Medio Alerta Baja, posibilidad de acotar la 

extensión de la pluma contaminante Molesto Medio Alerta 

Local 
Desfavorable 

Peligroso Alto Emergencia Alta, peligro de alcance a la costa 
Molesto Bajo Alerta 

Baja, localizada a poco más del lugar 
de vertido Favorable 

Peligroso Medio Alerta 
Molesto Bajo Alerta 

Tabla 3: Identificación de riesgos y vulnerabilidades 
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5. DETERMINACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
ACTIVACIÓN DEL PLAN 

 
La herramienta más esencial en la lucha contra las consecuencias de un vertido contaminante 
que pueda afectar al borde litoral es siempre la articulación de un procedimiento en que se 
establezca las acciones  y medios adecuados para llevar estas a cabo, y que permitan atacar 
con eficacia el problema planteado por el accidente.   
 
Las acciones encaminadas a este propósito las ha estructurado la normativa española (SNR) 
en distintos niveles con el propósito de hacer más efectiva la respuesta pretendiendo 
igualmente una rapidez mayor de intervención. 
 
Esta normativa, determina que ante una situación de riesgo cierto o probable de 
contaminación marina pueden entrar en funcionamiento varios planes en función de la 
incidencia del percance, su lugar de producción y del origen del siniestro, según la 
metodología de división en subsistemas establecido en dicho SNR: 
 
1) Subsistema Marítimo, integrado por los siguientes planes de contingencias: 

a. Plan Marítimo Nacional: plan de contingencias ante un suceso de contaminación 
marina que afecte o pueda afectar a las aguas de soberanía española. 

b. Plan Interior Marítimo: Idem anterior que se produzca en cualquier instalación 
marítima situada en aguas de soberanía española. 

 
En el caso de la Ciudad Autónoma de Melilla deberían habilitar Planes de este tipo al menos 
las siguientes entidades u organismos: 

− Autoridad Portuaria de Melilla 
− Puerto deportivo de Melilla. Puerto Noray. 
− Estación Desaladora de Melilla. 
− Central Diésel Melilla de Endesa. 

 
2) Subsistema costero compuesto por los siguientes planes de contingencias; 

a. Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la contaminación: plan de 
contingencias ante un suceso de contaminación marina que afecte o pueda 
afectar a la costa y que requiera la intervención de la Administración General del 
Estado. 

b. Planes Territoriales de comunidades autónomas y de ciudades de Ceuta y Melilla 
de protección de la ribera del mar contra la contaminación (planes territoriales): 
plan de contingencias ante un suceso de contaminación marina que afecte o 
pueda afectar a la costa de una comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla. 

c. Planes locales de protección de la ribera del mar contra la contaminación (planes 
locales): plan de contingencias ante un suceso de contaminación marina que 
afecte o pueda afectar al ámbito territorial de una entidad local costera 

 
Por tanto, el presente Plan Territorial de Contingencias atiende a las competencias y 
responsabilidades de la Ciudad Autónoma de Melilla. Se define en este punto la forma de 
activación del Plan, determinándose las fases secuenciales de puesta en marcha de este, de 
acuerdo con las circunstancias comunicadas acerca del incidente registrado, y 
posteriormente los criterios y procedimientos para la activación. 
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5.1.  ACTIVACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA TERRITORIAL 
 
La activación del Plan se hará de acuerdo a la índole de la situación de contaminación/riesgo 
presentado en el litoral del territorio de Melilla, de la gravedad del suceso, tal y como se ha 
descrito en el punto 4, disponiendo los medios materiales y humanos que sea preciso 
movilizar para combatir los efectos negativos del accidente producido, según se determina en 
los puntos 9 y 11 posteriores. Las fases en que se puede activar el Plan serán: 
 

• Declaración de Fase de ALERTA:  
Corresponde en principio esta declaración a aquellos incidentes que se hayan catalogado 
inicialmente como de riesgo Medio o Bajo. 
 
Se impondrá en aquellas circunstancias en las que se prevea el desencadenamiento de 
sucesos que pueden derivar hacia una situación de emergencia de contaminación marina 
accidental, o cuando el producto contaminante: 

• haya entrado dentro de una zona lo suficientemente cercana a la costa sin haber 
superado las medidas protectoras de la instalación marina causante del accidente, se 
consideren necesarias otras medidas de prevención. 

• provenga de tierra adentro, y se estime la llegada de productos contaminantes al mar, 
bien por cauces naturales o por medios artificiales. 

 
Esta declaración implica la emisión del aviso de ALERTA de acuerdo al procedimiento 
detallado en el punto 7 posterior, y conlleva la puesta a disposición de los medios y recursos 
movilizables del Plan Territorial, de acuerdo a la naturaleza del siniestro/riesgo producido 
según los protocolos que se establecen más adelante en el punto 9 de este plan. 
 

• Declaración de Fase de EMERGENCIA:  
Corresponde en principio esta declaración a aquellos incidentes que se hayan catalogado 
inicialmente como de riesgo Alto. 
 
Se impondrá cuando la contaminación, sea cual sea su procedencia está afectando, o se dé la 
certeza de que podrá acabar afectando a la costa. En esta fase, el Director del Plan, a partir de 
la información disponible recibida determinará el nivel de gravedad de la emergencia según 
los grados que se exponen a continuación, denominados TIPO de SITUACIÓN. 
 
Esta declaración implica la emisión del aviso de EMERGENCIA y la activación del Plan 
mediante la movilización de los medios y recursos previstos y puestos en situación de alerta. 
 
A su vez, en su caso las emergencias se establecerán según la siguiente secuencia: 
 

• SITUACIÓN 0: se produce cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina 
de pequeña magnitud y peligrosidad, caracterizado por las siguientes circunstancias: 
i. Que la contaminación marina esté dentro del ámbito de aplicación de un plan 

interior marítimo del tramo de costa del término de Melilla. 
ii. Que la extensión de la contaminación afecte o pueda afectar de forma limitada al 

frente costero del territorio de Melilla. 
 
El despliegue de medios y recursos para la lucha contra la contaminación producida 
proceden exclusivamente de la instalación interior donde se produce la contaminación. En 
este caso los medios del Plan de Contingencias Territorial actúan únicamente en labores de 
seguimiento y apoyo. 
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• SITUACION 1: se produce cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina 
de magnitud media o peligrosidad grave, caracterizado por alguna de las siguientes 
circunstancias: 
i. Que los medios disponibles en los Planes intervinientes, activados en la 

SITUACION 0 resulten insuficientes para combatir la contaminación. 
ii. Que, por circunstancias de vulnerabilidad de la zona afectada o amenazada de 

costa del territorio de Melilla, aun siendo aplicable la SITUACION O,  se considere 
necesario por parte de las autoridades responsables activar los planes 
correspondientes a la SITUACION 1 en el grado de respuesta que se estime 
oportuno. 

 
El despliegue de medios y recursos para la lucha contra la contaminación producida 
proceden de la instalación interior donde se produce la contaminación y/o de los medios del 
Plan de Contingencia Territorial de Melilla que habían sido puestos en fase de alerta. 
 
En la SITUACIÓN 1 de emergencia, activados en el grado de respuesta adecuado los efectivos 
y recursos del Plan de Contingencia Territorial, se activará en su caso el Plan Marítimo 
Nacional, en fase de Alerta. 
 

• SITUACION 2: se produce cuando tenga lugar alguna de las siguientes circunstancias; 
i. Que los medios disponibles en los planes activados en la SITUACION 1 resulten 

insuficientes para combatir la contaminación. 
ii. Que la zona afectada o amenazada sea especialmente vulnerable. 

 
En esta situación de emergencia se activarán, en el grado de respuesta oportuno, el Plan 
Territorial y en su caso el Plan Interior Marítimo de la instalación que se vea involucrada. El 
órgano de dirección del Plan Territorial podrá solicitar del Ministerio de Fomento el apoyo de 
medios marítimos y, en su caso, la activación del Plan Marítimo Nacional. Asimismo, el 
director del presente Plan podrá solicitar al Secretario de Estado de Medio Ambiente la 
movilización de medios tanto humanos como materiales adscritos al Plan Ribera. Los citados 
medios se integraran en el Plan Territorial bajo la coordinación del jefe de servicio periférico 
de costas de Melilla, o del funcionario de la DGSCM que designe al efecto el director general. 
Este coordinador se integrará en el centro de coordinación operativa del presente plan 
atendiendo a las indicaciones de su director. 
 

• SITUACION 3: se produce cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina 
de gran magnitud o peligrosidad, caracterizado por alguna de las siguientes 
circunstancias: 
i. Que la contaminación afecte o pueda afectar a la costa vecina de Marruecos. 
ii. Que la contaminación se produzca en aguas de soberanía de Marruecos, pero que 

pueda poner en peligro, por su peligrosidad, extensión y proximidad geográfica, 
las aguas marítimas sobre las que España ejerce soberanía, o las costas del 
territorio de Melilla. 

iii. Que, estando en peligro la seguridad de personas y/o bienes, la emergencia sea 
declarada de interés nacional por el Ministro del Interior, según lo establecido en 
la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el RD 407/1992, de 24 de abril. 

 
En esta situación de emergencia se activarán, además del Plan Territorial de Contingencias de 
Melilla y los planes interiores marítimos de las instalaciones involucradas, el PLAN 
MARÍTIMO NACIONAL y el PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA  DEL MAR. 
 
Para el establecimiento de las fases y la correspondiente activación del plan se considerarán: 
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a. Magnitud y peligrosidad del suceso de contaminación, clase y tipo del agente 
contaminante y lugar de la contaminación. 

b. Superficie y vulnerabilidad de las áreas potencialmente afectadas, atendiendo a 
razones económicas, ambientales, de protección de la salud y de la vida humana. 

c. Medios necesarios requeridos para la intervención. 
 
El esquema de la forma de proceder, salvo criterio más autorizado del director del Plan, 
puede ser el indicado en el siguiente cuadro de la tabla 4: 
 

Elemento de 
análisis 

Identificación 
del suceso 

Características 

Medios suficientes 
SI NO 

Plan 
Interior 

Plan Cont. 
Territorial 

PCT/PMN 

Accidente 
Contaminante 
producido 

Magnitud 
Vertido 

Grande Situación 0 Situación 1 Situación 2/3 
Pequeño Situación 0  Situación 1 

Peligrosidad 
Contaminante 

Grande Situación 0 Situación 1 Situación 2/3 
Pequeño Situación 0  Situación 1 

Vulnerabilidad 
zonas y bienes 
afectados 

Zona afectada o 
afectable 

No vulnerable Situación 0  Situación 1 
Vulnerable Situación 0 Situación 1 Situación 2/3 

Daños 
registrados o 
posibles 

Económicos Situación 0 Situación 1 Situación 2/3 
Ambientales Situación 0 Situación 1 Situación 2/3 
Población Situación 0 Situación 1 Situación 2/3 

Tabla 4: Calificación de Situaciones de Emergencia 

 
El paso de la SITUACION 0 a las 1, 2, y 3 serán realizados en su caso en acuerdo con los 
directores de los Planes de ámbito superior movilizados en el transcurso del accidente de 
contaminación. 
 
En el anejo X se incluye el formulario a cumplimentar en esta fase para la determinación y 
declaración del estado de emergencia correspondiente. 
 
 
5.2.  ACTIVACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA TERRITORIAL: CRITERIOS Y 

PROCEDIMIENTOS. 
 
Las situaciones de emergencia en el litoral que conllevarán la activación del Plan de 
Contingencia Territorial de Melilla son: 
 

a. Derrame en el mar de productos contaminantes, provenientes de un puerto, 
instalación costera o interior, sin que esté involucrado un buque, cuando la magnitud 
del accidente es tal, que los medios adscritos al Plan Interior de Contingencias de la 
instalación afectada pudieran ser insuficientes. 

b. Derrame al mar de productos contaminantes desde una instalación costera en el que 
esté implicado un buque y el producto amenace con llegar a la costa. 

c. Derrame de productos contaminantes desde un buque accidentado en la costa, o en 
las aguas jurisdiccionales españolas y existe riesgo de que la contaminación llegue a la 
costa. 

d. Derrame de productos contaminantes de un emisario submarino, vertido o residuo 
procedente de tierra. 

 
Siguiendo la secuencia anterior, los criterios de activación de los diferentes planes posibles 
son los que se consignan a continuación cuyo esquema se refleja en la figura 9: 
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•  Plan Interior: 
Se activará cuando el suceso afecte a una instalación mar adentro, un puerto, terminal marino 
o industria litoral, y sus medios de respuesta son suficientes para combatir el derrame.  
 
Se informará del accidente a la Capitanía Marítima de Melilla y a la Ciudad Autónoma por si 
fuera necesario activar el plan superior. 
 

•  Plan de Contingencias Territorial de Melilla: 
Se activará cuando así lo solicite el Director del Plan Interior sin medios suficientes para 
hacer frente a un suceso de contaminación o cuando afecte a la costa del territorio de Melilla 
y así lo decida el director del Plan.  
 
Se informará a la Ciudad Autónoma del accidente y a la Capitanía Marítima de Melilla y a la 
Jefatura de Protección Civil de Melilla, así como a las delegaciones de gobierno del Estado. 
 

•  Plan Nacional: 
Se activará cuando en el accidente marítimo estén involucrados uno o más buques, ya sea por 
colisión, varada o avería en el casco y se produzca vertido contaminante al mar, así como los 
casos previstos en los planes anteriores cuando los medios disponibles no sean suficientes 
para contener el derrame. 
 
El esquema de pasos a seguir y procedimientos de actuación se resume en lo plasmado en la 
figura 9. 
 
El Plan de Contingencias Territorial de Melilla será activado por el director del Plan, o por la 
autoridad competente indicada en este epígrafe, con el grado de respuesta adecuado según la 
graduación definida en este documento. Además del director, la autoridad competente que 
puede ordenar la activación del Plan es: 
 

• Jefe local de protección civil. 
• Consejeros de Coordinación y Medio Ambiente. 
•  Consejeros de Seguridad Ciudadana. 
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Figura 9: Croquis explicativo de alternativas de activación de los diferentes planes 
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6.      COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE 
DIRECCIÓN Y RESPUESTA DEL PLAN. 

 
La Ciudad Autónoma de Melilla nombrará un director del Plan de Contingencia Territorial, 
en caso de no detentar esta función el Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, cuya 
responsabilidad será la de instrumentar los medios de todo tipo con los que haya que 
dotar el Plan para su satisfactoria respuesta en episodios de crisis. El cometido del 
director es:  

• Activar o desactivar el Plan.  
• Designar en su caso para el incidente un director de la emergencia. 
• Mantener las relaciones institucionales entre las administraciones públicas 

competentes. 
• Coordinación con CECOP (Centro de Coordinación Operativa) 

 
El Centro de Coordinación Operativa CECOP, se integrará en el CECOMEL cuando la 
incidencia registrada requiera ser gestionada a través de los servicios de emergencia de 
Melilla, y ambos se integraran en CECOPI cuando la incidencia requiera la integración de 
los mandos de la administración autonómica y estatal, tanto para la dirección y 
coordinación de la emergencia, como para la transferencia de responsabilidades en los 
casos en que se declare el interés supra-autonómico. 
 
La estructura de respuesta del Plan de Contingencia Territorial se adaptará a lo 
consignado a continuación, cuyo esquema de funcionamiento se detalla en la imagen de la 
figura 10. 
 

1. Director de la Emergencia.  
Corresponderá esta función al director del Plan, o al nombrado por este si delega en otra 
persona el mando de la emergencia. Su cometido es:  

• establecer las líneas generales de actuación. 
• establecer las directrices a seguir por los grupos de respuesta mediante la 

oportuna toma de decisiones. 
• realizar el seguimiento de los resultados.  

 
El director de la emergencia dependerá del director del Plan, en el caso de que estas dos 
figuras no coincidan. 
 

2. Consejo de Dirección del Plan de Contingencia Territorial 
Es el órgano de asesoramiento en la dirección de la marcha de los trabajos de despliegue 
de medios para la lucha contra la contaminación y su propagación.  
 
Estará compuesto por todos o algunos de los siguientes miembros, que serán 
específicamente citados por el director del Plan simultáneamente a la activación de este. 
Para que esto pueda ser posible con la agilidad precisa, el nombramiento de estos 
representantes deberá ser solicitado de cada Organismo o Institución citada a 
continuación, en el momento de aprobación de este Plan Territorial de Contingencias: 

• Responsable señalado por la Consejería de Medioambiente. 
• Representante nombrado por la Autoridad Portuaria de Melilla. 
• Responsable señalado por la Consejería de Seguridad Ciudadana 
• Responsable señalado por la Consejería de Presidencia y Salud Pública 
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• Responsable señalado por la Consejería de Fomento 
• Director del puerto deportivo de Melilla 
• Capitán Marítimo de Melilla, o representante de la DGMM 
• Representante de la DGSCM 
• Representante de la Dirección de Operaciones de la Sociedad de 

Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR). 
• Representante de la Delegación del Gobierno 

3. Comité Asesor. 
Formado por expertos cuyos conocimientos en materias específicas, técnicas, jurídicas o 
económicas puedan ser relevantes. El cometido del comité será de asesoramiento al 
Director de la emergencia.  
 
El comité asesor, que será nombrado por el Consejero de Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma, estará compuesto por algunos de los siguientes miembros:  

• Técnico Playas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
• Director Autoridad Portuaria de Melilla. 
• Gerente de Urbanismo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
• Responsable de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
• Responsable de Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
• Representante de la DGSCM 
• Representante de la compañía naviera y/o instalación afectada 
• Técnicos de la Administración Marítima 
• Otros, como expertos en la materia de organismos nacionales e 

internacionales, o cualquier técnico experto de los organismos implicados. 
 

4. Coordinador de Operaciones. 
A cuyo cargo está la dirección de los grupos de respuesta que actúen en la zona afectada. 
Ejercerá sus funciones con sujeción a las directrices que al efecto imparta el director de la 
emergencia.  
 
La función de Coordinador de Operaciones recae en el Responsable Área de Playas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, si no se produce un nombramiento específico por parte del 
Consejero de Medio Ambiente en otra persona u otro representante de la Consejeria. 
 

5. Grupos de Respuesta. 
Encargados de la respuesta inmediata ante el riesgo manifestado, y del manejo de los 
equipos/medios de lucha contra la contaminación. Serán los encargados de: 

• Recuperación de los productos derramados. Para esto se hará: 
a) Coordinar las tareas derivadas de las maniobras de las embarcaciones que hayan de 
intervenir en la acotación de la pluma de contaminación. 
b)  El despliegue de barreras y  las operaciones de bombeo de las sustancias peligrosas 
vertidas. 
c)  La aplicación, en su caso, de dispersantes y/o absorbentes 

• Gestión de los residuos recogidos. 
• Limpieza de las áreas contaminadas. 
• Protección de la biodiversidad. 

Los grupos de respuesta estarán constituidos por personal nombrado entre las siguientes 
entidades y cuerpos de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

• Servicios operativos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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• Subcontratas de la Ciudad Autónoma como servicios operativos. 
• Empresas de explotación de los servicios de agua, saneamiento y 

limpiezas. 
• Bomberos. 
• Policía Local o Autonómica. 

 
En general, los grupos de respuesta estarán formados por todas las organizaciones 
operativas con que cuente la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo incorporar este en 
cada ocasión a las Empresas Contratistas de Obras y Servicios que en cada momento estén 
trabajando para esta. 
 
Al frente de los grupos de respuesta se nombrará un JEFE por el director de la emergencia, 
a la vista del carácter de esta, entre el personal de servicios de la Ciudad Autónoma de 
Melilla que queden involucrados en la operación. 
 

6. Gabinete de Relaciones Públicas. 
Encargado de las relaciones con los medios de comunicación y de la difusión de los 
comunicados elaborados por el director de la emergencia sobre la evolución de la 
situación.  Este gabinete será nombrado en cada ocasión por el Consejero de Coordinación 
y Medio Ambiente con recursos del GABINETE DE PRENSA de la Ciudad Autónoma 
(CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA). 
 

7. Grupos de Apoyo Logístico. 
Son los encargados de atender a las necesidades de los grupos de respuesta. Cubrirán 
como mínimo las siguientes áreas: 

• Atención Sanitaria. 
• Logística. 
• Orden y Seguridad 
• Gestión de Residuos 
• Transportes 
• Evaluación de la contaminación y recuperación del entorno. 

 
Los grupos de Apoyo Logístico dependerán del Coordinador de Operaciones en la Costa, 
aunque se integrarán en la operativa según necesidades manifestadas por el Jefe de 
grupos de Respuesta. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla dispone de una central de recepción de avisos de toda 
clase de emergencias en el teléfono 112.  Esta plataforma 112 de atención de llamadas 
cuando reciba avisos relativos a episodios de contaminación en el litoral, trasladará estos 
al Director del Plan, y este, en función de la naturaleza y características del evento 
desencadenado de contaminación decidirá en su caso las acciones a llevar a cabo para la 
puesta en marcha de las previsiones del Plan contra la contaminación descritas en este 
documento. 
 
El director del Plan a través de su centro de coordinación –CECOP-, dispondrá de 
conexiones fijas permanentes de voz y datos con otros Centros Remotos asociados al resto 
de entidades competentes en materia de urgencia/emergencia.  
 
El CECOP y su director se encuentra ubicado en Melilla, c/ ----------------------------------------.  
Los números telefónicos de contacto son: 
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Emergencias :  112 
Tfno. CECOP:  952 ___ ___ / ___ ___ ___ (tfno. móvil si existe) 
Fax:    952 976 302 
e-mail:  112 @melilla,es 

 

 
Figura 10: Esquema de cuadro de mando tipo para la activación del Plan de Contingencia Territorial 

 
 
 
El Centro de emergencias se ubicará de acuerdo a las situaciones accidentales planteadas 
de acuerdo al siguiente esquema: 
 

• En las emergencias de SITUACIÓN 0 el Centro de Coordinación de la emergencia 
será el descrito en el Plan Interior o en el Plan de Contingencias Territorial. 

• En caso de activación del Plan Territorial por Contingencias por Contaminación 
Marina Accidental, el Director del Plan con sus órganos de apoyo, Comité Asesor y 
Gabinete de Información se ubicarán en las instalaciones designadas por la Ciudad 
Autónoma como centro neurálgico de la gestión de la emergencia, desde donde se 
efectúa la dirección y coordinación de todas las operaciones en la costa, así como la 
toma de decisiones y planificación de las actuaciones. 

En caso de necesidad, y por incorporación de los representantes de la Administración 
Central se constituiría el Centro de Coordinación Integrado en el que se ubicarán el 
Organismo Rector del Plan y sus órganos de apoyo. 

• En aquellas emergencias que sean declaradas de SITUACIÓN 3, tanto el Centro de 
Coordinación Autonómico (CECOP) como el Centro de Coordinación de 
Salvamento (CCS) de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) 
podrán funcionar en su caso como Centro de Coordinación de Mando, en función 
de la decisión que en cada momento adopte la Dirección del Plan. 
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6.1.  DIRECTOR DEL PLAN Y/O DE LA EMERGENCIA. DEFINICIÓN DE SUS 
FUNCIONES. 

 
Salvo acuerdo específico distinto de la Ciudad Autónoma, corresponderá la Dirección del 
Plan al Consejero de Coordinación y Medio Ambiente del Gobierno Autónomo. 
 
Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el director del Plan podrá delegar la dirección 
de las actuaciones en el Director de la Emergencia, que podrá recaer en un responsable de 
la Consejería de Medio Ambiente o de Protección Civil Autonómica siempre que no supere 
el ámbito local, todo ello de acuerdo a lo previsto en el RD 1695/2012. 
 
En los accidentes, decretada la fase de “EMERGENCIA” a partir de las SITUACIÓN 0 y 1, la 
Dirección del Plan contactará con el Director del Plan Interior y/o con el Consejero de 
Medio Ambiente para la activación, si lo consideran adecuado, del Plan Interior y/o del 
Plan de Contingencia Territorial de Melilla.  
 
Cuando la emergencia sea declarada de SITUACIÓN 3, se procederá de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 13 y 14 del RD 1695/2012, en que la Coordinación General de la 
emergencia será asumida por alguno de los ministerios de Fomento, titular de Medio 
Ambiente (actual MITECO); o Interior. Se constituirá en este caso el Consejo de Dirección; 
el Consejo Técnico Asesor; Consejo Económico y el Centro de información y relaciones con 
los medios de comunicación social. 
 
Funciones del director de Plan. 

• Declarar la activación del plan, así como la finalización de este. 
• Decretar cualquiera de las fases de activación que sean precisas. 
• Incorporar a los órganos rectores de la emergencia a los representantes que cita el 

art 11 del RD 1695/2012 siguientes: de la DGMM; de SASEMAR; de la DGSCM; y de 
la Delegación del Gobierno en Melilla, o transferir la dirección de la misma a los 
ministerios de Fomento, al titular de Medio Ambiente (actual MITECO) o a Interior, 
de acuerdo a los artículos 13 y 14 del RD citado.. 

• Constituir y dirigir el Centro de Coordinación Operativa (CECOP) convocando a los 
miembros del Comité Asesor y del Gabinete de Información que considere 
necesarios. 

• La dirección (o supervisión en caso de nombrarse director de la emergencia 
distinto al del Plan) de todas las operaciones necesarias para la mejor gestión de la 
emergencia. 

• Activar los planes sectoriales a través de sus correspondientes coordinadores 
• Supervisar el contenido de la información para la población. 
• Determinar los comunicados informativos para los medios de comunicación social, 

así como al resto de los organismos implicados. 
• Formar parte del Organismo Rector. 
• Asegurar el mantenimiento de la operatividad del Plan Territorial. 

 
En caso de haberse nombrado director de emergencia, el director de Plan decidirá cuál de 
estas funciones se delegan en aquella figura. 
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6.2.  COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LOS  DEMÁS ÓRGANOS INTEGRANTES 
DEL PLAN. 

 
La composición y funciones de los restantes órganos que integran la organización del Plan 
de Contingencias Territorial son los siguientes: 
 
a) COMITE TÉCNICO ASESOR. 
El Comité Técnico Asesor se configura como órgano permanente de apoyo a la Dirección 
del Plan complementario del Comité Asesor. Sus funciones serán: 
 

• Informar y asesorar a la Dirección del Plan 
• Analizar y valorar la situación de la emergencia, mediante el estudio del  desarrollo  

de  los  acontecimientos  y  proponer  acciones  determinadas encaminadas a 
combatir la contaminación o minimizar sus efectos 

• Obtener información sobre los posibles efectos del producto contaminante sobre el 
ecosistema y las poblaciones afectadas a fin de proponer las medidas de 
protección que se consideren más adecuadas. 

• Realizar el seguimiento y predicción de la evolución de la contaminación 
• Proponer las mejoras técnicas de lucha contra la contaminación marina, y las 

actuaciones para minimizar sus efectos. 
 
Los integrantes de este comité, que habrán de ser citados expresamente para la 
incorporación serán nombrados entre las siguientes figuras: 

• Responsable Área de Playas de la Ciudad Autónoma. 
• Responsable Área Polígonos Industriales de la Ciudad Autónoma. 
• Gerente de Urbanismo de la Ciudad Autónoma. 
• Gerentes/directores de las empresas de Agua, Limpiezas y Gestión de 

Residuos municipales. 
• Director Autoridad Portuaria de Melilla. 
• Responsable de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
• Jefe Policía Local. 
• Jefe Bomberos de la Ciudad Autónoma. 
• Responsable de Salud Pública de la Ciudad Autónoma. 
• Representante de la compañía naviera y/o instalación afectada 
• Otros, como expertos en la materia de organismos nacionales e 

internacionales, o cualquier técnico experto de los organismos implicados. 
• Representantes de la Administración General del Estado: 

o De la DGMM, normalmente el Capitán Marítimo o bien la persona en 
que delegue estas tareas la DGMM. 

o De SASEMAR. 
o De la DGSCM 

 
 
b) COORDINADOR DE OPERACIONES. 
Está a cargo de la dirección directa de los Grupos de Respuesta que se dispongan para 
actuar en la zona afectada. Ejercerá sus funciones con sujeción a las directrices que al 
efecto imparta el director de la emergencia. 
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El Coordinador de las operaciones en la costa será el Responsable Área de Playas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, y en su defecto un representante de la Consejería de 
Coordinación y Medio Ambiente, adscrito a esa área. Sus funciones son: 
 

a. Coordinar las actuaciones de lucha directa y operaciones sobre los equipos y 
sistemas, así como las operaciones de lucha contra la contaminación, que se 
desarrollan en el lugar de los hechos tendentes a controlar la emergencia. 

b. Ordenar la disposición de los tendidos de cercos y barreras de protección y la 
utilización de los medios de recogida y combate de la contaminación de acuerdo 
con el Plan Operativo elaborado, introduciendo las modificaciones necesarias, de 
acuerdo con las circunstancias de cada momento y el resultado de las acciones 
emprendidas. 

c. Mantener continuamente informado al “CECOP”, cumpliendo sus disposiciones y 
proponiendo las medidas técnicas que considere necesarias, de acuerdo con los 
demás miembros del equipo de Coordinación.  

d. Solicitar de “CECOP” los medios materiales y humanos que considere necesarios. 
e. Disponer, de acuerdo con las instrucciones recibidas y las consideraciones técnicas 

precisas, el movimiento y asignación de misiones concretas a las unidades navales, 
aéreas y terrestres que intervengan en las operaciones. 

f. Coordinar la entrada en operación de los Grupos de Apoyo. 
 
 
c) GRUPOS DE RESPUESTA EN LA COSTA. 
Pondrán en práctica las operaciones de lucha contra la contaminación y demás misiones 
auxiliares en la zona dañada del litoral afectado. 
 
La estructura y organización operativa del Plan estará formada por los Grupos de 
Respuesta en la Costa, integrados por personal de: 
 

• Servicios Operativos de la Consejería de Medio Ambiente. 
• Empresas colaboradoras y Contratistas de la Administración Autónoma. 
• Empresas/ Servicios municipales de agua y saneamiento, limpieza y recogida de 

residuos. 
• Servicios locales de bomberos y policía. 

 
La Jefatura de estos Grupos de Respuesta la ostenta el Coordinador de operaciones o, en su 
defecto, el responsable de Protección Civil de la Ciudad Autónoma, apoyado en su caso por 
un técnico de la Demarcación de Costas del Estado, siguiendo las instrucciones marcadas 
por el director de la emergencia. 
 
 
d) GABINETE DE INFORMACION Y RELACIONES PÚBLICAS. 
Dependerá directamente de la Dirección del Plan, canalizándose a través suyo toda la 
información relativa a la emergencia.  
 
El Responsable de información será designado por el Consejero de Coordinación y Medio 
Ambiente (a propuesta del GABINETE DE PRENSA de la CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD 

PUBLICA). Cuando se constituya el Comité de Emergencia CECOP, estará apoyado por el 

Jefe del Gabinete de Prensa de la delegación del Gobierno del Estado. 
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En caso de que la emergencia sea calificada de SITUACIÓN 3, el centro de información 
estará integrado por miembros del gabinete de prensa del ministerio que corresponda al 
Coordinador general de la emergencia, junto con los representantes de los distintos 
departamentos y de la ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las funciones de este gabinete en la emergencia serán: 

• Centralizar, coordinar y preparar toda la información general relativa a la 
emergencia, de acuerdo con la Dirección del Plan. 

• Difundir las órdenes, consignas y recomendaciones dictadas por la Dirección del 
Plan, a través de los medios de comunicación social. 

• Informar de la situación de emergencia, posibles consecuencias, acciones que se 
están llevando a cabo y recomendaciones acerca de las medidas de autoprotección 
más adecuadas con la situación planteada. 

 
 
e) GRUPOS DE APOYO. 
Están dirigidos por el Coordinador de Operaciones en la Costa y su misión es recopilar 
documentación técnica, científica y operacional adecuada a las circunstancias de la 
emergencia. Sus funciones principales serán: 
 

• Seleccionar métodos mecánicos, químicos y biológicos para llevar a cabo las tareas 
de lucha contra la contaminación.  

• Asegurar el correcto funcionamiento de servicios esenciales durante la emergencia 
(red eléctrica, sistemas de intercomunicación, etc.). 

• Restringir el acceso al área de intervención, ayudando a controlar los accesos y 
salidas.  

• Gestionar el transporte de los materiales necesarios durante la emergencia. 
• Seleccionar zonas en el territorio de la Ciudad Autónoma para el depósito 

provisional de las materias contaminantes recogidas, o para constituir zonas de 
sacrificio temporal. 

• Elaborar y mantener bases de datos de suministradores de servicios y materiales 
(transporte de los residuos, alquiler de maquinaria y colectores, almacenes de 
venta de material).  

• Elaborar y mantener bases de datos de los gestores finales de los residuos (datos 
de los gestores según el tipo de residuo recogido y su localización geográfica) . 

• Suministro, control y distribución de equipamiento ligero y ropa de trabajo a los 
miembros de los Grupos de Respuesta que lo precisen. 

• Preparación de lugares de almacenaje y clasificación de residuos y productos 
recuperados.  

• Suministro y distribución de víveres, alojamiento, lugares de aseo, etc., a los 
miembros de  los grupos de respuesta. 

 
Están integrados por aquellas organizaciones y estamentos que de forma literal han de 
contribuir a paliar las consecuencias de todo tipo derivadas del siniestro producido. Su 
composición abarca los servicios enumerados a continuación, teniendo en cuenta que 
además de estos, en caso de SITUACION 2, pueden ser reclamados los medios materiales 
como humanos del Plan Ribera que se ponen a disposición de las comunidades 
autónomas: 
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• Grupo de Atención Sanitaria. 
Le corresponden las acciones sanitarias de cualquier tipo que requiera la emergencia y de 
acuerdo con el Protocolo de Actuación del Plan de Emergencia Sanitaria de Melilla, 
apoyándose en los Centros de Atención Sanitaria y Hospitales correspondientes. 
 
En primera instancia la coordinación de los recursos sanitarios la asumirá el Médico 
Directivo del 061 ubicado en el CECOP, apoyado por el responsable de la Sanidad de la 
Ciudad Autónoma. Los integrantes de estos grupos son: 
 

- Servicios Autonómicos de Salud 
- Asambleas Regionales y Locales de Cruz Roja. 
- Ambulancias privadas 

 
Las funciones de los Grupos de Apoyo de Atención Sanitaria son: 

- Establecer un área sanitaria en una zona adecuada y segura cercana al lugar del 
accidente. 

- Asegurar el auxilio y asistencia de urgencia a los posibles herido o afectados, tanto 
de la población como de los grupos intervinientes. 

- Coordinar y organizar, tanto la asistencia sanitaria “in situ”, como el transporte y 
evacuación de heridos o afectados, a centros hospitalarios. 

- Recoger toda la información posible sobre el estado sanitario general. 
 

• Grupo de Gestión de Residuos. 
Tiene por objeto la contención, la limpieza, y almacenamiento temporal de los residuos 
sólidos y líquidos de productos contaminantes procedentes del accidente; la localización y 
acondicionamiento de áreas de almacenamiento temporal de los residuos recuperados 
durante las labores de limpieza en la costa, así como su posterior traslado a Plantas de 
Tratamiento autorizadas o depósitos de seguridad. 
 
La Jefatura de este grupo la ostenta el Jefe de O.T. DE Contaminación Ambiental o técnico en 

quien delegue. Los integrantes de estos grupos son: 

- Servicios locales de Calidad Ambiental. 
- Voluntarios de Protección Civil. 
- Empresas destinadas al tratamiento de residuos 

 
Las funciones de los Grupos de Gestión de Residuos son: 

- Determinar la zona de intervención. 
- Organizar la limpieza y recuperación de los residuos sólidos y líquidos de los 

productos contaminantes procedentes del accidente, ya sea por medios manuales 
o mecánicos. 

- Almacenar temporalmente los residuos retirados. 
- Asegurar el tratamiento de los residuos depositados en los puntos intermedios, y 

los transportados a los puntos de destino final. 
 

• Grupo de Evaluación de Contaminación y Recuperación del Entorno 
Natural. 

Es el encargado de la evaluación de la contaminación, y de su repercusión 
medioambiental, así como de la recuperación del entorno natural contaminado. 
 



 I – PARTE EXPOSITIVA. MEMORIA 
6. COMPOSICION Y FUNCIONES DE LOS ORGANOS 

DE DIRECCION Y RESPUESTA DEL PLAN 
 

 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

54 

La Jefatura de este grupo la ostenta el Jefe de O.T. DE Contaminación Ambiental o técnico en 

quien se delegue estas competencias. Los integrantes de estos grupos son: 

- Servicios locales de Medio Ambiente 
- Guardia Civil / SEPRONA 
- Laboratorios homologados 
- Empresas especializadas 
- Universidad 
- Centro Oceanográfico de Melilla/Málaga 
- Voluntarios con formación medioambiental 
- Empresa Nacional SASEMAR 

 
Las funciones de los Grupos de Evaluación de Contaminación y Recuperación del Entorno 
Natural son: 
 

- Evaluar la repercusión del accidente en materia medioambiental 
- Elaborar la estrategia de seguimiento del estado ambiental de la costa durante el 

episodio de contaminación. 
- Tomar muestras y analizar el contaminante, así como los elementos afectados 

(agua, suelo, aire, organismos vivos…) en la zona afectada. 
 

• Grupo de Transportes. 
Es el encargado de transportar los residuos desde las zonas afectadas por la 
contaminación, hasta las plantas de destino, así como trasladar y recoger al personal hasta 
las zonas de trabajo, y/o zonas de descanso. 
 
La Jefatura de este grupo será designada por la Dirección General competente en materia 
de Transportes. Los integrantes de estos grupos son: 

- Parque Móvil Autonómico. 
- Empresas transportistas 

 
Las funciones de los Grupos de Transportes son: 

- Organizar la carga de residuos en los vehículos de transporte en la zona afectada 
- Trasportar los productos cargados desde la zona de intervención hasta el punto de 

destino 
- Descargar los residuos en la planta de destino. 
- Trasladar personal perteneciente a los Grupos de Respuesta. 

 
• Grupo de Orden y Seguridad. 

Es el responsable de las actuaciones necesarias para la vigilancia vial y control de las 
zonas afectadas por la contaminación. 
 
La Jefatura de este grupo la ostentan los mandos naturales de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, de acuerdo con su nivel de competencia. Los integrantes de estos grupos son: 
 

- Policía Local. 
- Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 
- Vigilancia de la Demarcación de Costas del Estado 
- Cuerpo de vigilancia y celadores de Puertos 
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Las funciones básicas de este grupo son: 
- Garantizar el control de los accesos al área afectada. 
- Regular el tráfico de vehículos si es necesario y facilitar el tráfico a los medios de 

transporte relacionados con la emergencia 
- Custodiar los bienes de las zonas afectadas. 
- Colaborar en la difusión de los mensajes a la población. 
- Organizar, si es necesaria la evacuación de la población. 
- Investigar las causas que han provocado el accidente, si este se tuviera su origen 

en tierra. 
- Velar por que se cumplan las órdenes de restricciones de las diferentes actividades 

establecidas en las zonas afectadas. 
- Asegurar el orden público en el área afectada. 

 
• Grupos de Logística. 

Su misión consiste en la provisión de todos los equipamientos y suministros necesarios, 
incluyendo víveres, para llevar a cabo las actividades propias de los Grupos de Respuesta. 
 
El Jefe del Grupo Logístico, será el responsable de Protección Civil de la Ciudad Autónoma. 
 
En primera instancia y en tanto el Plan no desarrolle toda su estructura, esta función será 
asumida por el Coordinador de Operaciones en la Costa, apoyado por un grupo de gestión 
formado por técnicos de las distintas administraciones. Intervinientes. Los integrantes de 
estos grupos son: 

- Servicios Industriales de la Ciudad Autónoma. 
- Policía Local. 
- Empresas de servicios 
- Voluntarios de Protección Civil. 
- Empresa Nacional SASEMAR 

 
Las funciones básicas de este grupo son: 

- Asegurará el abastecimiento general a los Grupos de Respuesta. 
- Establecer el correcto funcionamiento de las comunicaciones, y prever sistemas 

complementarios. 
- Suministrar el material de limpieza, recogida y transporte de residuos necesario. 
- Acondicionar zonas de equipamientos para el personal: lugares de descanso, de 

comida, lavabos, vestuarios, reunión… 
- Prever los medios necesarios para el restablecimiento de la normalidad una vez 

acabada la emergencia. 
 
Se constituirá también, cuando sea precisa la UNIDAD DE OBSERVACIÓN PRÓXIMA, cuya 
dirección recaerá en el Coordinador de Operaciones en la Costa que actuará, en su caso, en 
estrecha colaboración con Salvamento Marítimo. Las funciones de esta unidad serán: 

• Seguimiento puntual de la evolución de los vertidos.  
• Cartografiar la situación.  
• Identificar los sectores afectados.  
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6.3.  DETERMINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CECOP. 
 
El Centro de Coordinación Operativa de Melilla –CECOP-, se constituye como el centro 
operativo de la emergencia, cuando recibido aviso, el director de Plan decide la puesta en 
funcionamiento de este. 
 
La primera función es la puesta en conocimiento de la medida a las personas que el 
director de Plan considere es necesario incorporar. Estas serán en principio los 
representantes de los distintos organismos, instituciones y entidades públicas y privadas 
que tengan relación con las responsabilidades a asumir y hayan sido encomendadas por 
sus respectivas organizaciones. Las entidades serán todas o algunas de las siguientes 
instituciones/entidades: 
 

• Consejería de Medio Ambiente. 
• Consejería de Fomento 
• Demarcación de Costas del Ministerio de MITECO/Málaga. 
• Responsable Protección Civil Melilla. 
• Capitanía Marítima de Melilla. 

 
Desde el CECOP se realizarán las siguientes acciones: 

• Conexión con los servicios operativos de la Ciudad Autónoma. 
• Transmisión de la información de la evolución de la emergencia al 112 Melilla. 
• Solicitud de medios y recursos adicionales para luchar contra la emergencia al 

responsable de Protección Civil de Melilla. 
• Avisos y difusión de normas y consejos a la población de Melilla. 



 I – PARTE EXPOSITIVA. MEMORIA 
7. PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACION DE INCIDENCIAS 

 
 

 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

57 

7.-    PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS 
 
La rápida detección de la incidencia y la comunicación entre organismos son piezas 
básicas para la posterior activación y puesta en marcha de mecanismos de actuación. La 
notificación de la incidencia producida se realizará a partir del conocimiento de esta por el 
responsable de cada ámbito que determina el protocolo de la normativa, de acuerdo a las 
siguientes casuísticas:  
 

a) Cuando el derrame de productos contaminantes al mar sea proveniente de un 
puerto, instalación costera o interior, sin que esté involucrado un buque: se 
realizará a través de los canales establecidos en el Plan Interior correspondiente. 

b) Cuando el derrame de productos contaminantes al mar sea desde una instalación 
costera en el que esté implicado un buque y el producto amenace con llegar a la 
costa: se realizará a través de los canales establecidos en el Plan Interior 
correspondiente, notificándolo a la Administración Marítima y al Plan de 
Contingencia Territorial. 

c) Cuando el derrame de productos contaminantes al mar sea desde un buque 
accidentado en la costa, o en las aguas jurisdiccionales españolas y existe riesgo de 
que la contaminación llegue a la costa: se informará a la Administración Marítima 
quien hará llegar la información al Plan de Contingencia Territorial. 

d) Cuando el derrame de productos contaminantes al mar sea procedente de un 
emisario submarino, vertido o residuo procedente de tierra: se notificará al Plan 
de Contingencia Territorial. 

 
En caso de que el CECOP tuviera conocimiento del accidente en primer lugar lo 
comunicará siguiendo el protocolo establecido en el artículo 9.2 del RD 1695/2012, 
consistente en la notificación a las autoridades de Melilla a través de la Consejeria de 
Medio Ambiente, y a los servicios provinciales de Costas del departamento 
correspondiente de la AGE. 
 
Una vez que se tiene conocimiento del accidente, el organismo correspondiente debe 
comunicárselo al siguiente eslabón, de manera que la información circule hasta llegar a los 
centros de coordinación designados. 
 

 
Figura 11: Croquis explicativo de sistema de notificación de incidencias. 

 
La aparición de un vertido de origen desconocido debe ser notificado inmediatamente al 
CECOP por quien haya tenido conocimiento del mismo, decidiendo el director del plan las 
medidas inmediatas a tomar, ordenando la puesta en marcha de los planes que considere 
oportunos. 
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La notificación del accidente a los distintos organismos se realizará incluyendo la 
información necesaria que al menos contendrá los siguientes datos: 
 

• Localización del suceso (coordenadas geográficas CG o UTM) 
• Motivo y características del accidente 
• Datos del compuesto o materia causante del vertido. 
• Condiciones meteorológicas y estado de la mar. 
• Cualquier información de interés para la gestión de la emergencia 
• Teléfono o canal de comunicación preferente con el lugar del suceso. 

 
La transmisión de información acerca del suceso registrado incluirá, en cuanto la 
información disponible lo permita, los formularios incluidos en este Plan en el Anejo X 
(tablas 16, 17, 18 y 19). 
 
La activación del Plan de Contingencia Territorial será comunicada en el momento de la 
activación a las autoridades que se reseñan a continuación con notificación de constitución 
del CECOP (Centro de Emergencias y Coordinación de Operaciones de Melilla) (art 10.2 RD 
1695/2012 y art 5.b).ii de la orden AAA/702/2014 (PR)): 
 

• Gobierno de la Ciudad de Melilla a través de la Consejería de Medio Ambiente 
• Delegado del Gobierno del Estado en Melilla. 
• Capitanía Marítima de Melilla. 
• Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior. 
• DGSCM 

 
De acuerdo a lo previsto en el texto del Sistema Nacional de Respuesta ante la 
contaminación marina (RD1695/2012), la activación del Plan de Contingencia Territorial 
supondrá la declaración de la “Fase de Alerta” del Sistema Nacional de Respuesta. 
 
Solicitud a la Delegación del Gobierno del Estado en Melilla de nombramiento de 
Coordinador General de la emergencia en el caso de que activado el Plan de Contingencia 
Territorial se considere se den las circunstancias que pudieran aconsejar activar planes de 
rango superior. 
 
 
7.1. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN. 
 
La Ciudad Autónoma dispone de un sistema de comunicaciones, cuyo detalle se consigna 
en el Anexo VII de este Plan, para poner en funcionamiento la cadena de mando y 
transmisión de órdenes en el caso de recibir un aviso de emergencia en la costa que pueda 
suponer la puesta en marcha del Plan de Contingencia Territorial. 
 
Activado el plan de Contingencia Territorial, el CECOP se constituirá en el centro de 
coordinación de la emergencia, pasando entonces a regir las comunicaciones en la forma 
detallada a continuación, a través del CECEM-112 de Melilla (Centro de Coordinación de 
Emergencias). El CECEM-112 Melilla debe prestar servicio de forma continuada e 
ininterrumpida veinticuatro horas todos los días del año.  
 
El CECOP, tras la activación de la correspondiente fase del plan de emergencia, es el centro 
de mando operativo de la emergencia, constituyéndose en centro receptor al que deben 
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ser remitidas todas las informaciones y avisos sobre la evolución de esta, así como en 
centro transmisor en la distribución de tareas y recursos. En este sentido, el CECOP 
mantiene comunicaciones tanto con la dirección del Plan de Contingencia Territorial 
como, en general, con los distintos organismos y entidades intervinientes. 
 
 
7.2. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN. 
 
Una vez sea activado el Plan de Contingencia Territorial se procederá según lo previsto en 
el art 10.2 del RD 1695/2012: 
 

• El órgano competente comunicará la activación a la Delegación del Gobierno en 
Melilla. Este a su vez lo transmitirá a: 

o Capitanía Marítima de Melilla. 
o Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 

Interior. 
o DGSCM. 

 
Por el director del Plan se procederá inmediatamente a la convocatoria del Director de 
Emergencia, e integrantes del Comité Técnico Asesor. 
 



I – PARTE EXPOSITIVA. MEMORIA 
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8.- SISTEMA DE COORDINACIÓN CON OTROS PLANES 
 
De acuerdo con el Plan territorial de Contingencias por Contaminación Marina Accidental, 
pueden estar activados más de un Plan de contingencias, dependiendo de las 
circunstancias. Por este motivo es necesario establecer claramente la coordinación entre 
todos los planes, es decir, definir los campos de actuación en función de las competencias 
de las diferentes autoridades involucradas en la gestión de la emergencia y tener los 
mecanismos de coordinación de las operaciones de cada uno de los actuantes. 
 
8.1. COMUNICACIÓN AL CECOP. 
Recibida notificación en cualquier instancia, se notificará inmediatamente el hecho al 
CECOP, para que este adopte las situaciones de Alerta precisas. La notificación implicará la 
apertura de un canal directo de comunicación a través del cual pueda transmitir CECOP la 
información acerca de la evolución de la Alerta o la Emergencia. En esta situación el 
CECOP deberá actuar en la siguiente forma: 
 

• Activación de los procedimientos previstos de información y/o alerta consecuencia 
de las informaciones recibidas. 

• Difundir a su nivel y de acuerdo a sus protocolos el estado de la emergencia para 
conocimiento de autoridades y organismos y servicios que pudieran llegar a tener 
participación en la gestión de aquella. 

 
En la situación en las que sea precisa la intervención de efectivos de distintas 
Administraciones Públicas, el CECOP pasará a ser el centro de coordinación operativo de 
la emergencia. 
 
8.2. CONEXIÓN-INTEGRACIÓN OPERATIVA CON EL PLAN NACIONAL 
La coordinación entre el Plan Territorial de Contingencias y el plan estatal implica un 
fluido de información entre el comité de Emergencias del CECOP y la Delegación del 
Gobierno en Melilla, desarrollada de acuerdo a lo establecido en los artículos 12, 13 y 14 
del RD 1695/2012. Esta comunicación con el Plan Nacional debe incluir: 

• La activación de la alerta o emergencia del Plan territorial de Contingencias.  
• Características del accidente, y su repercusión en el medio ambiente, la población y 

otros datos que se considere de interés. 
• Fase de activación del Plan territorial de Contingencias y la previsión de evolución 

de la situación de emergencia.  
 
La constitución del órgano de coordinación en caso de activación conjunta del Plan 
Territorial con el Plan Marítimo Nacional supondrá la designación para este de tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
8.3. ESQUEMAS DE PROTOCOLO DE PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

PARA LOS DISTINTOS ESCENARIOS ESTABLECIDOS. 
Los distintos orígenes de la contaminación marina que se han descrito anteriormente y 
cuyo resumen se describe en el cuadro de la tabla 3, junto a las circunstancias que pueden 
concurrir en cada una de esas situaciones requieren un protocolo de inicio de actuación en 
las acciones de respuesta como se ha venido describiendo anteriormente, de los que a 
continuación se ofrece esquemáticamente un resumen en los siguientes cuadros  incluidos 
en las figuras 12 a 15. 
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Figura 12: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en instalación costera sin buque involucrado. 
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Figura nº 13: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en instalación costera con buque involucrado 
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Figura nº 14: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en alta mar procedente de buque accidentado 
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Figura nº 15: Esquema de activación del Plan en caso de accidente en interior territorio. 
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9.- PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN. 
 
Una vez tomado conocimiento del accidente deberá realizarse un seguimiento de la 
trayectoria y desplazamiento del vertido contaminante, mediante los recursos materiales 
y tecnológicos más adecuados a las circunstancias. 
 
Ante un aviso de ALERTA se actuará del siguiente modo: 

• Recabar información sobre el vertido producido, solicitando en su caso de la 
instalación, buque o entidad directamente involucrado, datos sobre la naturaleza y 
procedencia de las manchas detectadas, comunicando la alerta de acuerdo al 
Protocolo establecido en este Plan en los puntos 5 y 7 a los organismos 
correspondientes. (Capitanía Marítima, SASEMAR, Protección Civil...). 

• Realizar seguimiento de su evolución 
• Se pondrá en alerta e informará a los Grupos de Respuesta en la Costa. 
• Se determinará el alcance del vertido y se analizará las situaciones de riesgo que 

puede provocar la contaminación. 
 
 
En caso de activación de EMERGENCIA se actuará del siguiente modo: 

• Se solicita por parte del director del Plan Interior afectado la SITUACION 0 del Plan 
Territorial en funciones de seguimiento y apoyo. 

• Se decretará SITUACION 1 por orden del Director del Plan Territorial si así lo 
considera oportuno. 

• Se ordenará la movilización de los Grupos de Respuesta en la Costa. 
• Se aplicarán las medidas de protección de la población, bienes y el entorno. 
• Se controlará el acceso por tierra y mar a la zona contaminada 
• Se validará la información a difundir a través de los medios de comunicación. 
• Se convocará al Comité Asesor 
• Se finalizará la emergencia o se decidirá pasar a SITUACIÓN 2 dada la evolución o 

dimensiones del accidente. 
 
Si la situación de la emergencia pasara a SITUACIÓN 3: 

• Se traslada la dirección de las operaciones al CECOP o CCS. 
• Se notifica al CECOP7CCS la evolución exacta de la emergencia con el detalle de los 

recursos en acción. 
• Se integrará el Comité Técnico Asesor constituido para funciones de 

asesoramiento e investigación en la organización del CECOP/CCS. 
 
 
9.1. TÉCNICAS  DE LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN. 
 
Cuando el derrame se produce en un lugar próximo a la costa o durante las operaciones de 
carga o descarga, el esquema operativo debe ante todo vigilar y priorizar entre: 

• Tratar de contener el derrame en su fuente, mediante cercado o similar 
• Proteger las zonas más vulnerables de la costa, mediante interposición de barreras 

de desviación que permitan conducir el hidrocarburo o contaminante a una zona 
donde su recuperación sea más fácil y el impacto mínimo. 
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En la mayoría de los casos en que se active el Plan Territorial se debe priorizar si es 
posible la segunda opción, puesto que la primera debe ser objetivo del Plan Nacional o del 
Plan Interior donde se haya producido el accidente. 
 
Generalmente la recogida de desechos no es suficiente para asegurar la restauración del 
litoral puesto que la arena, rocas y seres vivos han podido ser  contaminados. Por ello es 
necesario ayudar a la propia limpieza efectuada por las olas con métodos artificiales 
empleando la mano del hombre. 
 
 
9.1.1. Control de llegada de productos a la costa 
 
En zonas sometidas a la acción de la marea, cuando está en bajamar, descienden por la 
pendiente de la arena aguas con productos que han de ser canalizadas para poder ser 
recuperadas. La técnica consiste en cavar (manual o mecánicamente) canales 
transversales que recojan las aguas y las conduzcan hasta un pozo de recuperación, de 
donde se extraerá el producto mediante bombas y absorbentes preparados para ello.  
 
Cuando suba la marea, la playa recupera su forma inicial. También es útil aprovechar el 
empuje del agua y que ejerza de agitación natural para limpieza de guijarros, rocas y otros 
elementos que estén presentes. 
 
En zonas resguardadas, se utilizarán mangueras de agua a presión para crear una 
agitación artificial, bien bajo el agua (liberando sedimento que sube y flota) o fuera de ella, 
empujando el residuo hacia trincheras canalizadoras que lo transporten hacia un pozo de 
recogida. 
 
Los medios y procedimientos más elementales que emplear en estos casos son: 
 

a) Dispersantes:  
El uso de dispersantes sobre la mar a veces ayuda a la remoción  del 
hidrocarburo/contaminante, aunque estos están restringidos a las áreas donde el 
movimiento de agua permite su rápida dilución evitando daños a la fauna marina 
susceptible, siendo imprescindible su utilización bajo autorización de la Capitanía 
Marítima. En algunos casos, y particularmente en los de hidrocarburos más viscosos, el 
dispersante simplemente actúa desprendiendo el hidrocarburo de la superficie y no 
provoca dispersión; en estos casos es inevitable un efecto secundario contaminante y 
posibles efectos tóxicos. 
 

b) Sorbentes:  
Denominación genérica de los materiales o productos capaces de generar procesos de 
absorción u adsorción. Es posible el uso de sorbentes naturales tales como paja, turba o 
corteza, en vez de materiales sintéticos, ya que estos se degradan más rápidamente. Deben 
eliminarse los trozos grandes de desperdicios tales como troncos y rocas.  
 

c) Barreras de contención de hidrocarburos o líquidos 
contaminantes. 

 

Permiten contener derrames sobre la superficie del agua, constituyendo la primera 
medida de actuación para evitar la extensión de la mancha contaminante. 
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9.1.2. Biorremediación 
 
Consiste en la adición de microorganismos naturales en los ambientes contaminados para 
producir una aceleración del proceso natural de biodegradación. 
 
Generalmente sólo origina cambios físicos menores sobre el medio. La concentración y 
composición está influenciada principalmente por el pH del suelo, la temperatura, la 
humedad, la estructura química del hidrocarburo y la necesidad de nutrientes. Si se usa 
correctamente no produce efectos adversos significativos. Ofrece una solución más simple 
y completa que las tecnologías mecánicas y es menos costosa que otras tecnologías. 
 
Por el contrario, es de muy difícil aplicación en el mar, su tiempo de actuación es largo, su 
optimización requiere información sustancial acerca del lugar contaminado y las 
características del vertido, y su implementación es específica para cada lugar 
contaminado. Las principales modelos de biorremediación son: 
 

• Adición de nutrientes: se aplica para superar la limitación de velocidad de 
biodegradación natural del petróleo. No implica aumento en la población de algas 
u otro impacto adverso. 

• Inoculación: se utiliza para aprovechar la ventaja de las especies de 
microorganismos más eficientes en la degradación del petróleo. 

• Microorganismos modificados genéticamente: menos necesario debido a la 
variedad de microorganismos naturales existentes en el medio. Su uso afronta 
restricciones legales. 

• Bioventing o inyección de aire: consiste en la ventilación forzada del suelo 
mediante la inyección de oxígeno en la zona no saturada del suelo. 

• Biopilas: se basa en la reducción de la concentración de contaminantes derivados 
del petróleo mediante pilas formadas por suelo contaminado y materia orgánica 
(compost) convenientemente aireadas. 

 
 
9.1.3. Limpieza con medios mecánicos 
 
Consiste en la retirada del producto contaminador con maquinaria pesada (excavadoras, 
niveladoras, ...), o utilizando otro tipo de maquinaria que contribuya a mejorar el trabajo 
(mangueras, skimmers...). 
 
Generalmente, la limpieza de playas arenosas es necesario realizarlas con palas mecánicas 
y con cuadrillas de personas, éstas últimas son la única posibilidad en playas de arena 
gruesa, ya que el acceso de vehículos haría que las piedras mezclaran y hundieran aún más 
el contaminante.  
 
No debe usarse en aquellas playas con sedimentos poco compactos o con manchas de 
fuel/contaminante muy dispersas. Conviene establecer una disciplina en las zonas de paso, 
maniobra y descarga del material recogido. Los métodos de intervención más empleados 
son: 
 

• Rodillo: arrastrado por un tractor, está cubierto por un revestimiento apropiado 
donde se pega el contaminante 

• Rascador: consta de una pala mecánica que rasca la superficie de la playa con una 
cinta sin fin, que transporta el residuo hasta una cuba de decantación. 
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• Lavado a presión: se utilizará el agua a diferente presión, distintas temperaturas, 
y/o mezclada con detergentes. 

• Drenado: restauración de playas de arena cavando fosas canalizadas por donde 
fluirá el petróleo o producto liquido contaminante. 

• Cribado: consiste en separar los hidrocarburos/contaminantes por medio de 
equipos específicos. 

• Rastrillaje: mediante rastrillos acoplados a tractores se hace rebrotar el petróleo 
infiltrado en el sedimento. 

• Agitación sumergida: se usan lanzas de agua con efecto “venturi”. 
• Skimmers: equipos de alta capacidad de recuperación para hidrocarburos y 

grasas que contaminan aguas de procesos industriales, puertos o costas. 
 
 
9.1.4. Limpieza con medios manuales 
 
La decisión de limpiar zonas costeras tendrá justificación cuando: 

• La limpieza natural sea insuficiente (zonas abrigadas) 
• El tiempo disponible de restauración sea corto (periodo pre-estival) 
• En bordes de playas (para evitar la acumulación) 
• En cualquier zona cuando el contaminante es poco biodegradable. 

 
En primera instancia se acometerá la limpieza gruesa, esperando a tener protegida la zona 
para iniciar una más detallada. Para la limpieza de las playas debe atenderse a las 
siguientes premisas: 
 

• El trabajo que se va a desarrollar no es de limpieza de playas, sino de recogida de 
producto contaminante de las playas. Todo lo que se saque no volverá al mar, y 
esto es lo más importante. 

• Se perseguirá recoger el contaminante lo más puro posible, de este modo se 
evitará que la cantidad de producto recogido del mar se convierta en una cantidad 
de residuo mucho mayor, con la consiguiente complicación en su posterior 
tratamiento. 

• Las labores de limpieza en las playas se realizarán con orden y coordinación. 
 
Esta gestión la coordina el personal de supervisión del Grupo de Gestión de Residuos. 
 
Se utilizarán preferentemente palas, cogiendo una capa fina de arena sobre la que se 
asienta el residuo. Nunca profundizando. Es preferible no utilizar rastrillos ya que sólo son 
útiles para determinadas situaciones (macro-desechos). 
 
Es necesario mucho tiempo para obtener resultados aceptables, considerando que un 
equipo formado por 10 personas necesita un día para limpiar de 100 a 200 metros lineales 
de playa, incluyendo la evacuación de los desechos. 
 
El producto de desecho se almacenará en los depósitos especialmente indicados para 
almacenaje de hidrocarburos o líquidos contaminantes. 
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9.2. ALTERNATIVAS DE CONFINAMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN. 
 
Producida una contaminación en el frente litoral, independientemente del origen y 
naturaleza de este, el director del Plan Territorial podrá tomar la decisión acerca de la 
conveniencia de concentrar el vertido producido si esto es posible, confinándolo y 
localizándolo en zonas que podrían constituir “zonas de sacrificio”, como medida para 
evitar males mayores. 
 
En principio esas zonas de sacrificio pueden ser: 
 

• Para los accidentes ocurridos dentro de los puertos: Recinto interior de los 
puertos. Se conseguirá esto cerrando la bocana del puerto afectado mediante la 
colocación de barreras flotantes de confinamiento de la pluma de contaminante. 

• Para los accidentes en las inmediaciones de los puertos se tratará de llevar la 
mancha, si ello es practicable, hacia el interior del puerto y proceder como se 
indica en el caso anterior. 

• Para los accidentes ocurridos en alta mar y cuya mancha producto de los vertidos 
realizados se propague hacia la costa del territorio de la Ciudad Autónoma se 
tratará de acotarla y reconducirla a una parte de la costa, con el objetivo de que el 
daño sufrido se concentre lo más posible. Esto se realizará de acuerdo a las 
condiciones meteorológicas y del estado de la mar, tratando de aprovechar la 
dirección de las corrientes en ese momento. 

 
 
9.3. PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA DE CONTAMINACIÓN QUE LLEGUE A 

LA COSTA. 
 
Antes de efectuar cualquier acción para limpiar una costa es preciso determinar el tipo y 
cantidad de contaminante de que se trata, la extensión geográfica de la contaminación, así 
como la longitud y la naturaleza de la costa afectada. 
 
Cuando se requiera la limpieza de la costa, esta se llevará a cabo en tres etapas: 

• Etapa I: Recogida de la contaminación mayor y del contaminante flotante. 
• Etapa II: Limpieza de la contaminación moderada, contaminante apresado y 

materiales costeros manchados. 
 

• Etapa III: Limpieza de las zonas ligeramente contaminadas y de las manchas de 
contaminantes. 

 
Durante la operación de limpieza de una costa se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

• El contaminante deber ser recogido tan pronto como sea posible para evitar su 
movimiento hacia otros lugares. 

• Los equipos mecánicos aceleran la limpieza de las playas, pero también se recogen 
cantidades considerables de arena, que habrá que gestionar como residuo. Por 
esto, previamente a la actuación es bueno considerar el empleo de técnicas 
manuales, que, aunque cuando sean más lentas, generan menos residuos. 

• La efectividad de la limpieza debe ser estrechamente supervisada de manera que 
las técnicas y el nivel de esfuerzo se ajusten a las condiciones cambiantes para 
asegurar que las operaciones culminen en el momento apropiado. 
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• Deben identificarse los sitios de almacenamiento temporal que pueden funcionar 
como punto intermedio entre la limpieza de la costa y la eliminación final. 

• Debe considerarse prioritariamente la posibilidad de recuperación del 
contaminante derramado  antes  de  considerar  otras  técnicas  de  eliminación  
como  puede  ser  el tratamiento químico. 



 I – PARTE EXPOSITIVA. MEMORIA 
10. CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE DECLARARA EL 

FIN DE LA CONTINGENCIA 
 

 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

71 

10.- CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE DECLARARÁ EL FIN 
DE LA CONTINGENCIA. 

 
Cuando el origen del accidente esté controlado, y se hayan minimizado las consecuencias 
de este, será el Director del Plan quien declare la FINALIZACION DE LA EMERGENCIA, en 
base a las recomendaciones del Comité Asesor y del Coordinador de Operaciones en la 
Costa. Como criterio general se puede estimar dicha situación cuando las zonas 
prioritarias estén totalmente descontaminadas. 
 
Posteriormente continuarán las labores de RESTAURACIÓN y REHABILITACIÓN del 
entorno, desarrollando, si fueran necesarios, estudios y documentos de investigación post-
accidente, estableciendo un Plan de Recuperación si se considera conveniente. 
 
 
10.1. DESACTIVACION DEL PLAN TERRITORIAL: CRITERIOS Y 

PROCEDIMIENTOS. 
 
Será declarada por el Director del Plan, tras el fin de la emergencia, previa deliberación 
con el informe, no vinculante, del Comité Asesor, cuando se considere que han finalizado 
todas las operaciones y ha cesado la movilización del personal y de los recursos 
materiales, con regreso a la normalidad. 
 
Esta declaración debe ser puesta en conocimiento de las Autoridades Territoriales, y de la 
Capitanía Marítima de Melilla. 
 
El Director del Plan resolverá acerca de los siguientes puntos: 

• Asignar los lugares adecuados para el confinamiento de la contaminación, a fin de 
facilitar su posterior recogida, depósito temporal y gestión de los residuos 
generados; 

• Organizar el transporte del residuo recogido hasta los depósitos temporales; 
• Recogida de otros residuos sólidos flotantes que puedan quedar en las zonas 

afectadas. 
 
 
10.2. NOTIFICACIONES A CURSAR. 
 
Cuando el nivel de emergencia no haya sobrepasado la SITUACIÓN 1, se notificará la 
finalización de esta a través del CECOP, y se informará a todos los intervinientes el fin de la 
emergencia. A partir de este momento, los grupos de actuación realizarán el seguimiento 
del plan de recuperación y rehabilitación, que se adaptará al impacto medioambiental 
causado por el accidente. 
 
En casos de emergencia por encima de la SITUACION 1, CECOP esperará a la comunicación 
por parte del director del Plan Territorial de la finalización de la emergencia para acordar, 
en su caso, la desactivación del Plan.  
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10.3. INFORMES. 
 
A la finalización de la emergencia deberá preceder el informe elaborado por el Comité 
Asesor. 
 
Recibido este, el Director del Plan Territorial decidirá en su caso la finalización y 
desactivación de la emergencia, recabando además los siguientes informes: 

• Actuaciones realizadas por los servicios operativos que deberá redactar el 
Coordinador de Operaciones. 

• Informaciones de la evolución de las informaciones difundidas que deberá 
presentar el Gabinete de Relaciones Públicas. 

 
Estos informes, junto con el del Comité Asesor Técnico serán incluidos en un 
memorándum  de las actuaciones practicadas que habrá de completar la dirección de Plan 
Territorial. A este memorándum se añadirá la siguiente documentación: 

• Relación de bienes afectados por el evento registrado. 
• Actuaciones llevadas a cabo en la gestión de los residuos retirados. 
• Documentación gráfica y fotográfica ilustrativa del área de intervención y del 

resultado final de cómo quedan las zonas afectadas. 
• Documentación fotográfica de la incidencia de la emergencia y de las áreas 

afectadas. 
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11.-  INVENTARIO DE MEDIOS DISPONIBLES BAJO SU 
ÁMBITO DE COMPETENCIA. 

 
La Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla mantendrá un stock 
mínimo de material de lucha contra la contaminación marina en almacenes, disponible en 
todo momento, estará bajo la custodia del responsable de Servicios Operativos de la 
Consejería, que será el que disponga de ellos en todo momento para su uso operativo.  
 
El mantenimiento de estos medios materiales estará a cargo de los citados Servicios 
Operativos y de las empresas suministradoras de los mismos.  El responsable del servicio 
ha de velar por la existencia permanente en almacenes de la dotación mínima que se 
acuerde. 
 
En el Anexo VIII, se incluye una relación mínima de todos los medios de lucha contra la 
contaminación cuya existencia en almacenes debe estar permanentemente actualizada.  La 
relación de materiales y medios debe cubrir como mínimo los siguientes identificativos: 
 

• dispersantes 
• absorbentes  
• espumas disolventes 
• equipo de protección individual (EPI) 
• utillaje  
• barreras de contención 
• tanques o depósitos para residuos 
• embarcaciones 

 
Las técnicas a emplear en los trabajos de control, limpieza y recuperación del entorno 
litoral se resumen en el esquema adjunto de la figura 16. 
 
Se constituirán como estaciones de tratamiento de los residuos tóxicos o peligrosos 
retirados las instalaciones de REMESA situadas en el antiguo centro de tratamiento de 
vehículos fuera de uso y centro de transferencia (CAT VFU), localizado en 

 

CRTA. MARIGUARI S/N 

MELILLA 

TLF: 952680561 

 
Los responsables del control de existencias en almacenes deben ser nombrados por el 
director del Plan y deberán someter a su conocimiento con periodicidad que se establezca, 
pero al menos dos veces al año, el informe con la variación de existencias en almacén. 
 
La Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma señalará los lugares de 
ubicación de los almacenes permanentes del material necesario para las emergencias que 
se señala en este documento o que el director del Plan considere necesarias. 
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Figura nº 16: Croquis explicativo de alternativas de intervención y medios de lucha contra 

contaminación. 

 
11.1. SERVICIOS OPERATIVOS LOCALES. COMPOSICION Y FUNCIONES 
Para facilitar la coordinación, y asegurar la autonomía de las zonas de trabajo, los Grupos 
de Respuesta se dividirán en los Equipos de Trabajo que sean necesarios, de acuerdo con 
las magnitudes de la emergencia (cantidad de producto, número y longitud de costa 
afectada, efectos contaminantes, etc.) 
 
Los diferentes equipos de los servicios operativos se organizarán bajo el esquema 
funcional descrito en las figuras 17 y 18 que se detallan a continuación. 
 
Se establecerá un sistema de codificación asignando a cada Equipo de Trabajo un 
indicativo. De este modo, su identificación será más sencilla y facilitará la gestión de 
medios y recursos desde el CECOP. 
 
El código corresponderá a la siguiente secuencia: MELXYZ, donde: 

• MEL: código identificativo del territorio de Melilla 
• XY: Identificativos del Grupo de Respuesta / Apoyo 

o Servicios Operativos     OP 
o Empresas colaboradoras y Contratistas.  EC 
o Empresas Servicios municipales.   EM 
o Servicios locales de bomberos y policía.  SB/PL 
o Gestión de Residuos:     GR 
o Evaluación Contaminación:    EC 
o Transporte:      TR 
o Logística:      LG 
o Atención Sanitaria.     AS 

• Z: numeración correlativa asignada desde CECOP 
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Figura nº 17: Croquis explicativo de formas de trabajo de los diferentes grupos 1. 

 

 

 
Figura nº 18: Croquis explicativo de formas de trabajo de los diferentes grupos 2. 
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12.-  PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES. 

 
La implantación del Plan Territorial comprende el conjunto de acciones que deben 
llevarse a cabo obligatoriamente para asegurar la eficaz aplicación de este. Estas acciones 
versarán en torno a la divulgación de su objeto y procedimientos, actualización periódica 
de sus medios y recursos, formación de los integrantes de los distintos niveles que han de 
participar en el Plan y revisión de este de forma programada para adaptarlo a las 
circunstancias cambiantes de la realidad. En este punto se describen las pautas para su 
implantación y actualización de recursos y medios. 
 
 
12.1. DIVULGACION 
 
Una vez aprobado el Plan Territorial, la divulgación de este tiene dos objetivos: 
 

• Conocimiento de este por parte de todos los responsables que han de participar en 
su implantación y mantenimiento, y eventual aplicación. 

• Hacer partícipe a la población de Melilla de la articulación del Plan con objeto de 
que el ciudadano adquiera la sensibilidad del problema y adopte actitudes y 
comportamientos de colaboración hacia el mismo.  

 
Para que el Plan sea conocido por los ciudadanos y personal y organismos participantes se 
programará una campaña informativa a través de los medios de comunicación, carteles, 
trípticos, folletos divulgativos con mensajes claros y directos acerca de las 
recomendaciones y medidas de prevención que deben adoptar cuantas personas visiten o 
se encuentren en las cercanías de zonas afectadas en caso de producirse eventos de 
contaminación del litoral, y de las  repercusiones que se pueden derivar de tal evento de 
emergencia. 
 
 
12.1. ACTUALIZACION DE RECURSOS Y MEDIOS 
 
El mantenimiento del Plan implica establecer actuaciones, perfeccionar los 
procedimientos operativos, actualizar los datos correspondientes a recursos y medios; 
analizar los riesgos, vulnerabilidad, zonificación; renovar las técnicas de limpieza; 
garantizar la formación y organización del personal participante. 
 
Los catálogos de medios y recursos que la Ciudad Autónoma pone a disposición del Plan 
Territorial se deberán actualizar y revisar cada año enviándose las modificaciones que 
comporten tales actualizaciones al Servicio de Protección Civil para ser incorporados a sus 
archivos. 
 
En revisiones anuales se incorporarán al Plan Territorial las modificaciones legales que 
procedan y aquellas derivadas de ejercicios, simulacros y contingencias reales realizadas 
que el director juzgue oportuno adoptar. 
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12.3. MANTENIMIENTO DE RECURSOS Y MEDIOS 
 
La necesidad de actuación inmediata ante la ocurrencia de accidentes que originen 
situaciones de contingencia exige garantizar la disponibilidad de los medios cuya 
utilización o funcionamiento se prevé en el presente Plan Territorial, para lo cual es 
preciso la realización rutinaria de las siguientes actuaciones: 
 

• Mantenimiento  de  los  medios  materiales  de  lucha  contra  incendios  
disponibles  según  lo establecido en el Reglamento de Protección Contra Incendios 
(Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre). 

• Revisión de barreras, skimmers, arranque de bombas y motores y otros equipos de 
lucha contra la contaminación marina durante los ejercicios periódicos 
programados. 

• Revisión y mantenimiento del resto de los equipos asignados y sistemas de 
acuerdo con sus gamas de mantenimiento preventivo, incluidos los equipos de 
comunicaciones. 

• Inspecciones de seguridad. 
• Inspecciones reglamentarias de acuerdo a la normativa legal aplicable. 

 
Siempre que se produzca algún cambio, se aplicará el procedimiento de gestión de 
cambios en las dotaciones que se haya previsto evaluándose la disponibilidad de los 
medios (humanos y materiales) habilitados en cada momento. 
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13.-   PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO Y EJERCICIOS 
PERIÓDICOS DE SIMULACIÓN DE ACTIVACIÓN DEL 
PLAN. 

 
El Director del Plan directamente, y en su caso a través del Servicio de Protección Civil, 
informará a todos los organismos intervinientes en el Plan Territorial de los programas de 
formación para la implantación de este. El programa de formación tiene como finalidad la 
adquisición, por cada potencial participante en el mismo, del conocimiento de sus 
cometidos y de las misiones del conjunto del Plan. Se establece además un programa de 
adiestramiento con objeto de mantener operativo el Plan e integrar correctamente a los 
actuantes en sus futuras misiones dentro de este. Para esto se informará a todos los 
integrantes del Plan de las responsabilidades, así como de los procedimientos descritos. 
 
Unos de los objetivos de la formación es también evitar la ocurrencia de los accidentes 
laborales pues éstos se producen además de por los peligros de la actividad realizada, por 
las conductas humanas erróneas.  
 
Para evitar los accidentes se debe por lo tanto hacer menos peligroso el trabajo dotando a 
los trabajadores de mejores herramientas y de equipos de protección, además de crear un 
Plan Formativo integral, al que tendrán acceso todos los que participen activamente en las 
labores contaminación marina accidental.  
 
De acuerdo con la legislación relativa a Prevención de Riesgos Laborales, es necesario que 
los trabajadores tengan una formación continua, totalmente actualizada, pues las labores 
de contención de un derrame contaminante pueden ser peligrosas y entrañan riesgos, 
teniendo en cuenta que: 
 

• La contención de la contaminación marina necesita de unos conocimientos de 
técnicas de trabajo en equipo y el uso de herramientas, que hoy en día son 
imprescindibles. 

• Trabajar sin formación no permite entender al trabajador la utilidad de su labor y 
crea un clima de inseguridad que repercute en su actividad. Esta desconfianza 
puede alcanzar cotas mayores si además el trabajador realiza su labor sin medidas 
de protección. 

• Es necesario acabar con la idea de que sólo la maquinaria necesita atención para 
que funcione correctamente, también las personas necesitan de un trato especial, 
plasmado en una revisión continua de sus circunstancias y de los métodos que 
emplean al trabajar. El desconocimiento o falta de respeto de las normas de 
seguridad son la causa de los accidentes. 

• Los accidentes en su mayoría son previsibles y se pueden evitar o minimizar sus 
efectos. Hoy en día, las labores de ataque de los derrames accidentales están 
reconocidas como un trabajo altamente especializado, este reconocimiento influye 
en que en el trabajador existe una predisposición hacia las medidas de seguridad, 
métodos de trabajo en equipo, dirección de personas, etc. 
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13.1. ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA LUCHA 
CONTRA LA CONTAMINACIÓN 

El programa de adiestramiento requiere la puesta en marcha de procesos formativos, 
mediante la programación de cursos teóricos, prácticos, seminarios, conferencias, etc., 
para todas aquellas personas que tengan que desempeñar alguna función dentro del Plan.  
 
El programa de adiestramiento se puede estructurar en principio en tres niveles 
dependiendo de las funciones del personal que ejercite los trabajos. 
  

• Nivel Operativo Básico: trata de los sistemas de prevención, contención y recogida 
de derrames, el equipamiento necesario, mantenimiento y reparación de equipos; 
así como prácticas con dichos equipos.  

• Nivel Operativo Avanzado: trata sobre las técnicas de dirección de los equipos 
humanos de respuesta y cuestiones logísticas.  

• Nivel Superior de Dirección: desarrolla conceptos imprescindibles a todo directivo, 
la toma de decisiones, la formación y dirección de un gabinete de crisis y las 
técnicas relacionadas con la información y las relaciones públicas. 

 
Para el personal encargado directamente de las tareas de lucha contra la contaminación 
marina accidental, operativo básico y operativo avanzado, se desarrollarán cursos de 
formación y adiestramiento en función de grados de responsabilidad de acuerdo al 
siguiente esquema:  
 
 

a) Curso Básico  
Dirigido al adiestramiento y formación de las distintas categorías básicas del escalafón, 
tales como: bombero, policía, personal voluntario de Protección Civil, conductor de 
vehículos, personal servicios operativos, etc.  
 
El programa guía para formar a los grupos de respuesta, ajustado al nivel operativo básico, 
es el siguiente: 
 

• Conocimiento de sistemas y técnicas de respuesta.  
• Equipos de lucha de contaminación por hidrocarburos y otros contaminantes: 

cercos, barreras, skimmers, productos para combatir derrames de hidrocarburos y 
contaminantes, ventajas e inconvenientes. 

• Criterios para la utilización de distintos medios y productos. Procedimientos de 
utilización. 

• Limpieza y conservación de equipos. Precauciones básicas. 
• Límites operativos y criterios de utilización de equipos en puertos y costas. 
• Efectos de mareas y corrientes. 
• Conexiones de barreras y utilización con los distintos tipos de skimmers. 
• Sistemas de fondeo. Sistemas de interconexión de equipos. 
• Nociones de gestión de residuos peligrosos. 
• Evaluación 
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b) Curso Superior:  
Dirigido al siguiente nivel en el escalafón que sería el de mando de brigada, oficiales de 
bomberos y policía, y personal técnico. La formación mínima necesaria será la siguiente: 

• Teoría de lucha contra la contaminación. 
• Propiedades de los hidrocarburos. 
• Análisis de distintas situaciones y organización. 
• Identificación y características de las zonas terrestres y marítimas con valor 

ecológico en el litoral de Melilla. 
• Dirección de operaciones de manipulación y manejo de las distintas barreras: 

barrera de cortina, de valla, etc. 
• Gestión de operaciones con medios marítimos. 
• Condiciones generales para el uso de dispersantes. 
• Organización de las telecomunicaciones. 
• Cartografía y equipos para el seguimiento de medios. 
• Dirección de equipos de actuación. 
• Legislación sobre contaminación marina. 
• Cursos teóricos contra la contaminación que establezca la Dirección General de la 

Marina Mercante. 
• Conocimiento de la manipulación de productos peligrosos.  

 
La Orden del Ministerio de Fomento 555/2005 establece unos cursos de formación en 
materia de prevención y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, 
descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario, siendo 
también la estructura y contenido de estos cursos útiles para servir de guía en la 
formación del personal participante en las tareas a realizar en la costa. 
 
 
13.2. EJERCICIOS PERIÓDICOS DE SIMULACIÓN DE  ACTIVACIÓN DEL PLAN 

TERRITORIAL 
Parte fundamental del buen mantenimiento de la operatividad del Plan, se basa en la 
periódica y correcta realización de ejercicios y simulacros. 
 
Se asegurará la realización de ejercicios prácticos regulares al objeto de que los 
integrantes de los Grupos de Respuesta estén familiarizados con el manejo de equipos y 
técnicas de lucha contra la contaminación. Se recomienda que asimismo los jefes de 
grupos y de equipos efectúen ejercicios teóricos y prácticos periódicos, con el fin de 
familiarizarse con las distintas situaciones. 
 
Con objeto de mantener la eficacia del Plan, se realizará un programa de ejercicios, para 
verificar actuaciones de aspectos parciales que como mínimo comprenderá: 

• Comunicaciones: 
• Información a la población. 
• Emisión de recomendaciones de autoprotección. 
• Movilización de recursos: 
• Localización de personal. 
• Localización de Medios materiales y verificación de su estado. 
• Comprobaciones periódicas 
• Coordinación con otras administraciones 
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El ejercicio se realizará en la fecha y hora especificadas, procediéndose a continuación a la 
evaluación de la eficacia de las actuaciones. Tras el ejercicio, los miembros de cada grupo 
intercambiarán impresiones y sugerencias con objeto de mejorar la operatividad del Plan. 
Aquellas que, a juicio del Jefe del grupo pudieran constituir una mejora sustancial, serán 
incorporadas tan pronto como sea posible. 
 
Las prácticas más usuales a realizar de forma rutinaria versarán acerca de los siguientes 
ejercicios: 

• Despliegue, recogida y remolque de barreras y cercos.  
• Montaje de barreras deflectoras.  
• Sistemas de fondeo de barreras, según las condiciones meteorológicas, tanto de 

viento como de corrientes.  
• Sistemas de fijación a los atraques mediante compensadores de mareas u otros 

sistemas alternativos. 
• Despliegue de barreras en pantalanes y monoboyas.  
• Sistemas de despliegue de barreras en la costa y en zonas de corriente.  
• Uso de los distintos tipos de skimmers.  
• Montaje y desmontaje de tanques portátiles, tipo “Fast Tank”.  
• Manejo de los distintos tipos de bombas portátiles.  
• Aplicación de productos tensoactivos y material absorbente.  
• Recogida de residuos, clasificación y almacenamiento.  
• Construcción de almacenamientos temporales de residuos. 
• Técnicas de limpieza y mantenimiento de equipos. 

 
Con objeto de dar verosimilitud a las prácticas se realizarán de forma periódica simulacros 
de emergencias. Se entiende por simulacro, la activación del Plan ante una emergencia 
simulada, con el fin de comprobar tanto, el correcto funcionamiento de las transmisiones y 
canales de notificación y la rapidez de respuesta, en la organización y puesta en escena de 
los distintos Grupos de Respuesta, todo ello al objeto de evaluar los posibles fallos o 
errores para que puedan ser corregidos. 
 
Previamente a la realización del simulacro, el Jefe de Operaciones propondrá al Director 
del Plan varios modelos de simulacros. El Director del Plan elegirá como objeto del 
simulacro uno de los que le han sido propuestos. Se establecerá una Lista de 
Comprobación para la evaluación de la eficacia del simulacro. En la lista se fijarán los 
lugares, el instante, las personas y los medios con los que cada grupo deberá acudir. 
 
La lista de comprobación deberá contener la información mínima para poder evaluar los 
siguientes extremos: 

• Personas que han sido alertadas. 
• Tiempo necesario para la constitución de los Grupos. 
• Tiempo requerido para la determinación de zonas afectadas y medios necesarios. 
• Personal y medios que acuden al escenario. 
• Tiempo de llegada a la zona siniestrada de cada una de las unidades movilizadas. 

 
En la determinación de tiempos de llegada y medios mínimos necesarios se tendrán en 
cuenta, en cada caso, los siguientes factores: 

• La naturaleza de la emergencia. 
• Las distancias entre la zona siniestrada y los cuarteles generales de las unidades 

movilizadas. 
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• Condiciones meteorológicas. 
• Estado de las vías públicas. 
• Día y hora en los que se produzca el simulacro. 

 
Los tiempos se entenderán contabilizados desde el momento en que el Grupo sea alertado. 
 
En el día y hora señalados, el Director del Plan procederá a la notificación de la 
emergencia. En esta notificación hará uso de los procedimientos previstos, anteponiendo 
la expresión: "Se trata de un simulacro". A partir de este momento el Plan se considerará 
activado a los efectos del simulacro. 
 
Un punto muy importante del simulacro lo constituye la verificación de la operatividad 
real de las comunicaciones entre los distintos grupos. Esto es particularmente importante 
en las primeras fases del simulacro, cuando la calidad de la información de que se dispone 
es baja y el tiempo es un factor crítico. Por este motivo, la cadena de comunicaciones entre 
la zona afectada, el Centro de Coordinación y los distintos grupos será objeto de atención 
preferentemente en la evaluación de simulacros. 
 
Una vez terminado el simulacro, el Director del Plan comparará la información recibida de 
los distintos grupos y de los observadores destacados en los distintos puntos de actuación 
con la secuencia, características y desarrollo de las medidas tomadas. 
 
La preparación y desarrollo de los simulacros y ejercicios, será coordinado por el Servicio 
de Protección Civil de Melilla, siguiendo las indicaciones de la Dirección del Plan. Se 
establece que como mínimo debe realizarse un simulacro cada año. 
 
A la finalización del simulacro, se deberá proceder a la elaboración de un informe de este 
en el que se detalle el desarrollo realizado, los comentarios pertinentes acerca del 
desarrollo durante la etapa de evaluación del simulacro., las posibles incidencias surgidas 
durante su desarrollo y una propuesta de mejoras que podría incluir, pero no limitarse a: 
 

• Mejoras en la organización y realización de simulacros. 
• Modificaciones posibles en el Plan Territorial. para mejorar su funcionamiento.  
• Propuestas específicas de formación de personal. 
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14.-     PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DEL PLAN. 
 
Independientemente de las circunstancias y de los tiempos marcados en este texto para 
las actualizaciones programadas, el Plan será objeto de revisiones siempre que se 
produzcan modificaciones normativas y/o legales que sean de aplicación, o que a juicio del 
director del Plan se produzcan circunstancias procedentes de enseñanzas derivadas de 
ejercicios, simulacros y contingencias reales que sea adecuado incorporar. 
 
Además, el plan se deberá revisar como consecuencia de los posibles cambios en los 
riesgos y/o de las vulnerabilidades del borde litoral de Melilla.  
 
 
14.1. VIGENCIA DEL PLAN TERRITORIAL 
 
La vigencia del Plan se estima en principio de DOS AÑOS, transcurridos los cuales se 
procederá al examen de su contenido para incorporar en su caso nuevas experiencias o 
procedimientos que supongan mejora en los objetivos perseguidos, además de adecuar su 
texto a la normativa en vigor.  
 
 
14.2. PROCEDIMIENTO DE REVISION 
 
Las revisiones a efectuar implicarán la actualización del texto que afectará además de 
cambios en métodos en los procedimientos de lucha contra la contaminación en el borde 
litoral,  a la detección y corrección de cambios en datos del Plan como:  
 

• Necesidades de ajustes en el Plan Territorial, percibidas en los entrenamientos o 
incidentes reales. 

• Inventario de medios y recursos.  
• Directorio telefónico.  
• Cambios en la legislación vigente que afecten al Plan 

 
Igualmente deberá realizarse la comprobación periódica de todos los equipos adscritos al 
plan, así como en su caso la actualización de los cuadros de mando. 
 
También el plan podrá sufrir modificaciones por propuesta de las autoridades 
competentes de la Comunidad Autónoma en materia de lucha contra contaminación y/o 
en materia de medio ambiente, y como consecuencia de los avances tecnológicos que se 
produzcan en la lucha contra la contaminación. 
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BIBLIOGRAFIA Y REFERENCIAS CONSULTADAS 
 

A) De índole general 
− Texto Constitución Española. 
− Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos y RD 

833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para ejecución de la 
Ley 20/1986, modificado por RD 952/1997, de 20 de junio. 

− RDL 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental y Ley 6/2001, 
de 8 de mayo, de modificación del RDL 1302/1986. 

− Texto Ley 22/1988 de Costas. 
− RD 258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece la normativa general sobre 

vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al mar 
− RD Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueban las normas aplicables 

al tratamiento de aguas residuales urbanas. 
− RD 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestre 

− Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 
− Texto RDL 1/2001, de 20 de julio, de texto refundido de la Ley de Aguas. 
− RD 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre instalaciones portuarias de recepción de 

desechos generados por los buques y residuos de carga. 
− RD 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 
− RD 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y 

lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y 
manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario. 

− RD 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados. 

− RD 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de 
baño. 

− Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad 
− RD Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 

la ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos 
− Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 
− Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la ley de 

evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el RD Legislativo 
1/2008, de 11 de enero. 

− Texto RDL 2/2011, texto refundido de la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante. 

− Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
− Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
− RD 740/2013, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica de Melilla. 
− Orden AAA/702/2014, de 28 de abril, por la que se aprueba el Plan Estatal de 

Protección de la Ribera del Mar contra la contaminación. 
− Orden FOM/1793/2014, de 22 de septiembre, por la que se aprueba el Plan 

Marítimo Nacional de respuesta ante la contaminación del medio marino. 
− RD 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de 

Respuesta ante la contaminación marina. 
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− RD 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas. 

− RD 1599/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen los criterios de 
integración de los espacios marinos protegidos en la Red Áreas Marítimas 
protegidas de España: RAMPE.  

− Estrategia marina para la Demarcación del Estrecho y Alborán. 
− Plan nacional de contingencias por contaminación marina accidental. Criterios 

para la elaboración de planes territoriales e interiores. 
 
 

B) De índole local de la Ciudad Autónoma 
− Evaluación Ambiental Estratégica de la Ciudad Autónoma de Melilla (03/99). 
− Plan Gestión del Agua de la Ciudad Autónoma de Melilla (08/02). 
− Evaluación medioambiental del marco regional de la Ciudad Autónoma de Melilla 

(12/03). 
− Diagnóstico integral de la Ciudad Autónoma de Melilla (11/06). 
− Documentación inicial de la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica de Melilla (11/12)  
− Estudio de la dinámica litoral de la playa de Melilla y su evolución (CEDEX; 12/06). 
− PGOU Melilla (abril/2012) 
− Plan General de Melilla.  Informe de Sostenibilidad Ambiental. Documento inicial 

(04/2012). 
− Agenda 21 local de la Ciudad Autónoma de Melilla (2006). 
− Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Melilla (12/2015). 
− Plan de Gestión del riesgo de inundación. Demarcación Hidrográfica de Melilla.  

Estudio ambiental estratégico (12/2014). 
− Evaluación ambiental estratégica del PO FEDER de Melilla 2014-2020. 
− Plan integrado de gestión de residuos de la Ciudad Autónoma de Melilla 2012-

2016. 
− Documento ambiental almacenamiento temporal de la parte fina de escorias 

procedentes de la planta de valorización en el vertedero de residuos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

 
 

C) Convenios Internacionales 
− Convenio de Barcelona, Convenio para la protección del medio marino y de la 

región costera del Mediterráneo. 
−  Convenio de Londres, Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar 

por vertimiento de desechos y otras materias. 
−  Convenio de Espoo, Convenio de la Comisión Económica para Europa de las 

Naciones Unidas sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto 
transfronterizo. 

−  Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia. 
−  Convenio BWM, Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de 

Lastre y los Sedimentos de los Buques. 
−  Convenio MARPOL, Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 

buques. 
− Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 
− Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 

desechos peligrosos y su eliminación. 
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− Convenio internacional sobre cooperación, preparación y lucha contra la 
contaminación por hidrocarburos 1990; OPRC90. 

− Protocolo sobre sustancias nocivas y potencialmente peligrosas OPRC-HNS-2000. 
− Protocolo HNS, Protocolo sobre sustancias nocivas y potencialmente peligrosas. 
− Convenio de Bonn sobre Conservación de Especies Migratorias 
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II. JUSTIFICACIONES Y PLANOS EXPLICATIVOS 
 
ANEXO I – LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO Y VULNERABLES 
  A.I.1.- Descripción de los elementos identificados.  
A.I.2.- Descripción de los condicionantes externos en la difusión de la contaminación.  
A.I.3.- Identificación de elementos y zonas vulnerables 

• Elementos vulnerables (Edar; Etap; Desaladora; Emisarios, Polígonos 
Industriales). 

• Zonas Vulnerables: playas y cauces 
A.I.4.- Fichas expositivas de Determinación de la probabilidad de ocurrencia de accidentes 
en el frente litoral de Melilla. Análisis del riesgo de contaminación por Hidrocarburos (fuente 
CEDEX) 

• Frecuencia de excedencia de daño. 
• Frecuencia de excedencia de severidad. 
• Frecuencia de excedencia de volumen. 

 
ANEXO II –  PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN. RUTAS PRINCIPALES. INSTALACIONES 
/LUGARES PARA EMERGENCIAS 

• Evacuación: Rutas de/hacia playas.  
• Lugares para emergencias: Vertederos basuras/productos inertes. 

Canteras, Yacimientos de áridos. 
• Instalaciones para emergencias: Dependencias de Servicios 

Operativos. Hospitales y Asistencias Sanitarias y Sociales. Faros. 
Hoteles/Hostales. 

 
ANEXO III –  CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS.  

• Instalaciones Bomberos. 
• Instalaciones Policía Local. 
• Dependencias Locales de Servicios Sociales. 

 
ANEXO IV -  INFORMACION SOBRE CORRIENTES EN EL FRENTE LITORAL 

• Curvas de isócronas de llegada a la costa de contaminación. 
 
 
ANEXO V -  ZONAS DE RIESGO POR INUNDACIONES FLUVIALES Y MARINAS 

• ARPSIs fluvial Melilla para T= 10 años. 
• ARPSIs fluvial Melilla para T= 50 años. 
• ARPSIs fluvial Melilla para T= 100 años. 
• ARPSIs marino Melilla para T= 100 años. 
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ANEXO I 
LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO Y VULNERABLES 

   
A.I.1.- Descripción de los elementos identificados.  
A.I.2.- Descripción de los condicionantes externos en la difusión de la contaminación.  
A.I.3.- Identificación de elementos y zonas vulnerables 

• Elementos vulnerables (Edar; Etap; Desaladora; Emisarios, Polígonos 
Industriales). 

• Zonas Vulnerables: playas y cauces 
A.I.4.- Fichas expositivas de Determinación de la probabilidad de ocurrencia de accidentes 
en el frente litoral de Melilla. Análisis del riesgo de contaminación por Hidrocarburos (Atlas 
de Sensibilidad de la Costa Española, elaborado por la DGSCM) 

• Frecuencia de excedencia de daño. 
• Frecuencia de excedencia de severidad. 
• Frecuencia de excedencia de volumen. 
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ANEXO I –  LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO 
Y VULNERABLES 

 
A.I.1.- Descripción de los elementos identificados.  
 
Para las circunstancias actuales de la Ciudad Autónoma las instalaciones que se han 
identificado como posibles focos de vertidos contaminantes que puedan alcanzar el litoral 
son las siguientes: 
 
1. INSTALACIONES FIJAS EN TIERRA EN EL INTERIOR 
Son aquellas instalaciones en el interior del territorio que puedan provocar vertidos en las 
proximidades de los cauces que vierten al mar en la costa del territorio de la Ciudad 
Autónoma. 
 
Las instalaciones fijas en tierra que implican riesgo para el sistema litoral son aquellas que 
gestionen productos que puedan ser contaminantes, y sus vertidos, escapes o accidentes 
pueden provocar que, por la escorrentía del terreno, normalmente a través de los cauces 
vertientes a la costa, pueda llegar el agente contaminante hasta el mar litoral. En general, el 
tipo de instalaciones de esta índole existentes se pueden ceñir a: 
 
 

a) Polígonos Industriales  
En Melilla solamente hay un área de suelo dedicada específicamente a polígono industrial, 
conocido como SEPES, situado en el sur del núcleo urbano junto al arroyo Mezquita. Dentro 
de este polígono se podrían producir vertidos, en circunstancias incontroladas; que acabaran 
alcanzando la costa, aunque la probabilidad es bastante pequeña, pues se requerirían para 
ello grandes cantidades de vertido, lo que no parece en consonancia con la dimensión y tipo 
de actividad industrial que hoy existe en ese polígono. 
 
El único riesgo previsible para que el vertido accediera hasta el mar es la coincidencia de este 
con eventos de avenidas extraordinarias en el cauce, provocadas por fuertes tormentas. Por 
tanto, las acciones precautorias o controladoras de un percance de este tipo se desarrollarían 
normalmente en zona terrestre, normalmente alejadas  de la franja litoral. 
 
El tipo de contaminante estaría en relación con las actividades que se desarrollan 
actualmente en el área y las posibles futuras actividades. Estas se pueden resumir en: 

• Elementos relacionados con los productos industriales de aplicación de pinturas y 
tratamiento de estas. 

• Elementos relacionados con maquinaria industrial: aceites; grasas; lubricantes; etc. 
• Elementos relacionados con actividades de construcción: aceites; desencofrantes; 

pinturas; combustibles; etc. 
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b) Estaciones de Tratamiento de aguas potables: ETAP y Desalobradoras Adelfas.  
Las estaciones depuradoras de agua potable almacenan y procesan los lodos producto de su 
actividad y, además, utilizan productos químicos que en caso de pérdidas o fugas de grandes 
cantidades pueden llegar a ser contaminantes, pudiéndose producir flujos que podrían 
alcanzar el mar a través de las conducciones de vertido de dichas instalaciones. En este caso 
los vertidos irían a parar al Barranco del Nano, llegando al mar en el punto norte del 
territorio de Melilla. 
 
El riesgo de vertidos provendría de paradas accidentales en las instalaciones  que impliquen 
necesidad de vertidos o de averías en las propias instalaciones que no permitieran su 
correcto funcionamiento.  
 
Los vertidos generados en estos episodios llegarían hasta el mar a través del cauce del 
barranco del Nano, en la coincidencia de esos episodios con eventos de avenidas 
extraordinarias en el cauce, provocadas por fuertes tormentas; o a través del emisario de 
vertidos de la planta desaladora directamente al mar. 
 
El tipo de contaminante potencial está en relación con las actividades que se desarrollan en 
las instalaciones. Estas se pueden resumir en: 

• Sustancias químicas empleadas en los procesos de tratamiento del agua. 
• Lodos obtenidos en el proceso de depuración. 

 
 

c) Estaciones de Depuración de Aguas Residuales: EDAR de Melilla. 
Se encuentra situada en el extremo sur del territorio inmediato a la linde con Marruecos y sus 
vertidos podían acceder directamente al mar a través de la desembocadura del arroyo 
Mezquita, ya que los vertidos del efluente depurado o de alivio de emergencia se realizan 
cerca de esa desembocadura. Además, puede ser origen de vertidos en situación de 
emergencia por parada del proceso de la planta, o por avería que obligara al alivio del caudal 
recibido. 
 
Los elementos contaminantes que pudieran acceder al cauce público del arroyo y 
posteriormente a la costa son el propio efluente de la planta, los lodos producidos y los 
distintos productos químicos utilizados en el proceso de depuración de la planta. 
 
La capacidad de la EDAR alcanza el tratamiento de 20.000 m3/día  de aguas residuales. Según 
información incluida en el Plan Integrado de Gestión de Residuos de la Ciudad Autónoma 
(Consejería de Medio Ambiente) la producción de lodos en la EDAR se estima en 24 m3/día 
con una concentración de metales pesados según la tabla 5. 
 

METAL 
CONCENTRACION 

(ppm) 
MÁXIMAS ADMISIBLES EN 

ARENAS PARA PLAYAS (ppm) 
Cr 21 100 
Pb 66 45 
Cu 124 35 
Cd <1 0,4 
V 42  
Ni 11 45 
Zn 331 150 

Tabla  5: Metales pesados identificados en los lodos de la EDAR 
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Como se aprecia en la tabla 1, las concentraciones de lodos en metales pesados son bastante 
superiores a las máximas admisibles para arenas de playas, por lo que la llegada de estos 
lodos a las aguas litorales daría lugar a una contaminación grave para los usuarios de la playa.  
 
 

d) Incineradora  
Existen unas instalaciones específicas implantadas en el frente litoral de Horcas Coloradas. 
Las actividades son desarrolladas por la empresa REMESA con las instalaciones siguientes: 

• Planta Incineradora: tratamiento de valorización de residuos con recuperación 
energética. 

• Centro de Almacenamiento temporal: gestiona los residuos de la incineradora durante 
los periodos de parada. Además, se realiza prensado de cartones y de plásticos 
separados del cartón. 

 
El sistema de trabajo en la planta y el proceso de gestión de residuos hacen prácticamente 
imposible que pudiera producirse un vertido incontrolado que llegara a afectar a la costa. 
Esto es aplicable al producto a tratar y a los elementos químicos que se añaden en el proceso.  
 
El estudio de Análisis Ambiental realizado para la planta de valorización en el vertedero de 
residuos concluyó que teniendo en cuenta el peor de los escenarios posibles, es decir 
suponiendo que los lixiviados desde la planta se emiten de forma constante a lo largo de todo 
el año con una concentración, correspondiente al volumen de producción de la planta, 
constante y tomando como objeto de protección las personas usuarias de la playa como 
bañistas el riesgo es aceptable porque sus índices están bajo los niveles de referencia. 
Igualmente ocurre si se relacionan los niveles contaminantes producidos en la forma descrita 
con los valores de referencia para la protección del medio marino. 
 
 

e) Vertidos de aguas de escorrentía. 
Se realizan al mar a través de los cauces existentes en el territorio, así como los aliviaderos 
que cubren toda la trama urbana de Melilla.  
 
Los cauces y sus características son: 

• Cuenca del rio de ORO. Caudal nominal de 600 m3/seg. 
• Cuenca de arroyos MEZQUITA. Caudal nominal de 60 m3/seg. 
• Cuenca de barranco de HORCAS. Caudal nominal de 10 m3/seg. 
• Cuenca de barranco de TIRO NACIONAL. Caudal nominal de 5 m3/seg. 

 
Los aliviaderos de pluviales de la red de escorrentía son: 

• Aliviadero de Cándido Lobera. 
• Aliviadero Arroyo Reina Regente María Cristina. 
• Aliviadero de Cañada de Hidúm. 
• Aliviadero de Tiro Nacional. 
• Aliviadero Las Palmeras. 
• Aliviadero SEPES. 
• Aliviadero Plaza España. 

 
En principio los vertidos producidos a través de estos medios proceden de aguas de 
escorrentía, en una parte de ellas urbanas, por lo tanto, no es previsible que puedan aportar 
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contaminante alguno a la costa, a no ser bajo la circunstancia de evento catastrófico que 
requiera el empleo de productos potencialmente contaminantes en su tratamiento. 
  
 

f) Colectores Interceptores del Saneamiento y Aliviaderos de emergencia de 
bombeos de los colectores interceptores 

El colector que impulsa hasta la EDAR las aguas residuales de Melilla funciona con la 
inclusión en su trazado de 4 EBAR según la siguiente relación: 

• EBAR del Rio de Oro. 
• EBAR de la Hípica. 
• EBAR de la Constitución. 
• EBAR de plaza de España 

 

 
Figura 19: Situacion de todos los puntos de vertido al mar y a cauces de Melilla 

 
Cada una de estas instalaciones cuenta con un aliviadero de emergencias al mar, que entra en 
funcionamiento en los episodios de parada de alguna estación de bombeo de la línea o de 
paradas de la EDAR. 
 
Los vertidos posibles al mar en esos casos son las aguas residuales de la ciudad. El riesgo de 
vertidos provendría de, paradas accidentales en las instalaciones (cortes de suministro 
eléctrico) que impliquen necesidad de vertidos, o de averías en las propias instalaciones que 
no permitieran su correcto funcionamiento.  
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El riesgo de parada o avería supone la llegada al mar de un caudal máximo de aguas fecales de 
0,5 m3/seg en situación normal. En situación de crecida por grandes precipitaciones la 
cantidad puede ser mayor, aunque el efluente que entraría en el mar tendría una mayor 
dilución. 
 

g) Instalaciones varias en territorio de Marruecos 
Las instalaciones del puerto de Nador protegidas por su dique exterior del este se abren al 
mar a través del frente marítimo del centro de Melilla una vez superado el extremo del dique 
sur, por lo que cualquier incidencia en estas instalaciones que suponga un vertido al mar de 
cierta entidad, se propagará hacia las aguas costeras del centro de Melilla, y todo ello en 
función de los vientos y clima marítimo existente en el momento del incidente que lo pueden 
hacer más o menos rápido pero no evitarlo. 
 
No se tiene información respecto de los riesgos y presiones que pueden tener su origen en el 
territorio de Marruecos, por lo que la única previsión posible es la acción necesaria para 
impedir que cualquier contaminación de entidad procedente de ese origen alcance las playas 
de Melilla. 
 
Existe una distancia aproximada de 630 m desde el extremo sur del dique exterior del puerto 
de Melilla hasta el morro del dique sur de separación de las aguas españolas y marroquíes, 
siendo esta misma longitud aproximadamente la distancia entre ese morro del dique sur y el 
codo del dique exterior del puerto deportivo de Melilla. 
 
La habilitación de esa longitud de barrera anti-difusión de flotantes protegería de forma 
inicial la llegada de los productos vertidos al mar a las playas del centro de Melilla. 
 
 
2. INSTALACIONES FIJAS EN LA COSTA O EN AGUAS LITORALES 
La identificación de estas instalaciones se relaciona con aquellas que manipulan sustancias 
peligrosas, en el dominio público portuario, en el dominio público marítimo-terrestre 
(incluyendo la carga y descarga en el puerto) o en las proximidades de ambos.  
 
Existen en la costa del territorio un puerto comercial y una instalación portuaria dedicada al 
atraque y refugio de embarcaciones deportivas y yates de porte mediano, esta  se gestiona 
bajo la figura de concesión de dominio público, 
 
Las características de estas instalaciones se detallan en el cuadro de la tabla 6, en que se 
consignan las instalaciones que pueden comportar riesgo para el ecosistema costero: 
 

PUERTO 
Rango esloras 
admitidas (m) 

Capacidad 
número de 

atraques 

Calados 
dársenas 

(m) 

Instalaciones 
potencialmente peligrosas 

Deportivo 6 a 24 397 < 5 
- Avituallamiento combustible 
 - Recogida aguas y aceites  
- Varadero, pinturas 

Comercial No limite 
Según 

buques 
< 12 

- Avituallamiento combustible 
- Recogida aguas/aceites  
- Varadero, pinturas 
- Carga descarga graneles   
líquidos (combustibles) 

Tabla  6: Caracteristicas instalaciones de los puertos de Melilla 
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Exterior a las aguas territoriales de Melilla se sitúa el puerto de Nador, pero con una cercanía 
lo suficientemente estrecha como para verse afectada la costa de Melilla por cualquier 
episodio de contaminación que se registrara en las aguas territoriales vecinas de Marruecos. 
El puerto de Nador aloja unas instalaciones importantes para el tráfico de grandes buques, y 
de ellas unas específicamente dedicadas a mercancías potencialmente contaminantes o 
peligrosas, en caso de derrame al mar. El detalle se consigna en la tabla 7. 
 

Atraques 
Longitud 

atraque (m) 
Calado 

atraque (m) 
Max eslora 

admitida (m) 
Gas butano 100 10,7 135 
Punto bunkering 100 10,7 135 
Atraques 1, 2 y 3 430 10,7 200 
Atraques 4, 5 y 6 630 9 180 
Atraques 7 y 8 225 9 180 
Atraques 9 y 9a 350 9,3 180 
Atraques 10, 11 y 12 320 5,5 150 
Atraque ferrys 1, 2 y 3 170 /atraque 6,6 160 
Atraque ferrys 4 170 5,6 145 

Tabla  7: instalaciones de operacion del puerto de Nador 

 
El puerto de Nador tiene habilitadas dos áreas de fondeo situadas en las coordenadas 
detalladas en la tabla 8 según el tipo de buque, cuya representación geográfica se ofrece en la 
figura 20. 
 

Zona 01 
Dedicación Buques mercantes sin mercancías peligrosas y ferrys 
Punto 1 2 3 4 
Longitud 35º 18’ 0” N 35º 17’ 3” N 35º 16’ 7” N 35º 16’ 0” N 
Latitud 02º 53’ 3” W 02º 54’ 45” W 02º 52’ 2” W 02º 53’ 4” W 
 
Zona 02 
Dedicación Buques mercantes con mercancías peligrosas o toxicas 
Punto 3 4 5 6 
Longitud 35º 16’ 7” N 35º 16’ 0” N 35º 16’ 2” N 35º 15’ 4” N 
Latitud 02º 52’ 2” W 02º 53’ 4” W 02º 51’ 7” W 02º 53’ 0” W 

Tabla  8: Areas de fondeo del puerto de Nador  
 

La zona II del puerto de Melilla es zona de fondeo de buques en espera, como las zonas 
señaladas para el puerto de Nador. La distancia entre la zona de fondeo 02 del puerto de 
Nador habilitada para fondeo de buques portando mercancías peligrosas o tóxicas  y la zona 
II del puerto de Melilla es apenas de 3 millas náuticas. 
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Figura 20: Zonas de fondeo de los puertos de Melilla y Nador 

 
 
3. TRÁNSITO DE TRÁFICO MARÍTIMO POR EL FRENTE COSTERO 
Puede originarse contaminación por un accidente marítimo en el que esté involucrado uno o 
más buques, tal como una colisión, una varada o avería. 
 
El tránsito de buques inmediato a las aguas costeras de Melilla está basado en los puertos de 
Melilla y de Nador. El tráfico significativo del puerto de Melilla a los efectos de posibles 
accidentes es según la memoria de actividades del puerto del año 2015 el indicado en la tabla 
9 
 

DATOS TRAFICO COMERCIAL PUERTO DE MELILLA 
Nº buques/año en puerto 1.462 
Buques tanques graneleros líquidos/año 44 
Productos petrolíferos embarcados/desembarcados 70.147 Tn/año 
Productos químicos embarcados/desembarcados 22.763 Tn/año 
Graneles sólidos embarcados/desembarcados 3.425 Tn/año 

Tabla  9: Trafico portuario-comercial en Melilla 2015 

 
El tráfico significativo del puerto de Nador a los efectos de posibles accidentes es según la 
página del puerto correspondiente al tráfico registrado en 2011 el indicado en la tabla 10 
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DATOS TRAFICO COMERCIAL PUERTO DE NADOR 
Nº buques/año en puerto 1.154 
Barcos mercantes/año 358 
Productos petrolíferos embarcados/desembarcados 804.000 Tn/año 
Productos químicos-gases embarcados/desembarcados 179.000 Tn/año 
Graneles sólidos inertes embarcados/desembarcados 497.000 Tn/año 

Tabla  10: Trafico portuario-comercial en Nador 2011 

 
Los cuadros anteriores son indicadores de la importancia que tiene el tráfico de buques con 
mercancías peligrosas o tóxicas potencialmente contaminantes frente a las costas de Melilla. 
 
En las figuras 30; 31 y 32 se incluyen unos diagramas estudiados por el CEDEX que 
representan los riesgos de alcance de la costa de Melilla por vertidos que ocurran en la ribera 
del mar Mediterráneo, con una probabilidad de excedencia de 1 vez cada 1000 años. 
 
 
A.I.2.- Descripción de los condicionantes externos en la difusión de la 

contaminación.  

 
a) Condicionamientos meteorológicos. 

 

 
Tabla 11: Datos climaticos en Melilla según AEMET 

 
El clima de Melilla es un clima mediterráneo de tipo Csa (clima semi-árido) de acuerdo a la 
clasificación climática de Köppen, si bien en el periodo 1981-2010 está cerca del límite entre 
los climas semiáridos y no semiáridos. Se trata de un clima templado, con vientos de poniente 



II – PARTE DOCUMENTAL. JUSTIFICACIONES Y PLANOS EXPLICATIVOS 
ANEXO I. LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO Y VULNERABLES 

 
 
 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

98 98 98 

y levante, también ocasionalmente viento del Sáhara. La temperatura media anual ronda los 
19 °C. Los inviernos son suaves con una media algo por encima de los 13 °C en enero, siendo 
los veranos cálidos con una media en el mes de agosto de unos 26 °C. En agosto, en 
temperaturas máximas medias, el mes más caluroso del verano, las máximas medias quedan 
algo por debajo de los 30 °C, pero las mínimas son superiores a los 22 °C.  
 
La precipitación anual se sitúa ligeramente por debajo de los 400 mm. Las lluvias más 
intensas se concentran en los meses de octubre a marzo, siendo el verano una estación muy 
seca, con una media desde junio a agosto que apenas roza la cifra de 1 mm de precipitación. 
Las horas de sol anuales son muy elevadas, unas 2.600 horas. (ver detalles tabla 11) 
 
La ausencia de un régimen uniforme de precipitaciones hace difícil que vertidos 
potencialmente contaminantes a los cauces puedan alcanzar la costa. Se tendría que verificar 
la coincidencia de precipitaciones cuantiosas que hicieran registrar altas avenidas en los 
cauces con el suceso fortuito de vertido de una sustancia nociva, peligrosa o contaminante 
que pudiera alcanzar dichos cauces por lo tanto se desestima como hipótesis de trabajo 
potencial esta situación.  
 
Los datos ofrecidos para la población vecina marroquí de Nador son; 

• El rango de temperaturas varía entre medias mensuales de 26º y 11º. El clima es 
mediterráneo caracterizado por veranos secos y calurosos e inviernos templados y 
húmedos.  

• La precipitación media anual es de 400 mm, y la característica de las lluvias es su poca 
frecuencia y gran intensidad. 

• Los vientos son muy variables de una estación a otra. La racha de máxima velocidad 
registrada es de 120 km/hora. 

 
 
   b) Incidencia en los riesgos de las condiciones oceanográficas y ambientales 
existentes. 
La ciudad está situada en el norte de África, sobre la base este del cabo Tres Forcas, encima de 
una pequeña península, de unos treinta metros de altura a 2° 56' 24" de longitud este y 35° 
17' 40" latitud norte. Parte de la costa del territorio es artificial y coincide en general con las 
zonas más degradadas; el resto, de la misma naturaleza que luego continúa en territorio 
marroquí, está formada por calizas miocénicas y areniscas amarillentas que han sufrido un 
fuerte levantamiento geológico. 
 
Las aguas cálidas, normalmente limpias, están afectadas por corrientes de origen atlántico (lo 
que explica la presencia de especies procedentes de ese océano), así como otras del 
Mediterráneo septentrional y oriental, aunque su intensidad no sea muy fuerte, si 
condicionan, junto a la disposición del cabo Tres Forcas, el depósito continuo de sedimentos, 
que han cerrado la Mar Chica, al generar una barra litoral. 
 
El régimen de vientos registrado en Melilla se refleja en la rosa de vientos de la figura 21, en 
que se aprecia un ligero predominio de los del primer cuadrante respecto al resto 
(aproximadamente el 40% del total). Los vientos predominantes son los de componentes W-
E.  
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Figura 21: Rosa de vientos global de Melilla. 

 
Este cómputo medio anual se descompone en rosas estacionales que muestran una cierta 
diferencia con relación a ella según se muestra en las rosas incluidas en la figura 22. En ellas 
se ve que mientras la dirección norte permanece como la predominante en invierno, 
primavera y verano, en otoño pasa a ser la dirección predominante la oeste y oeste-suroeste. 
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Figura 22: Rosas de vientos estacionales de Melilla. 

 
Por tanto, y debido a la acción del viento en la costa de Melilla, los posibles vertidos al mar 
tenderán a acercarse a la costa en general a lo largo del año excepto en otoño que la tendencia 
seria a alejarse de ella hacia mar abierto. 
 
Las rachas máximas de viento están en el entorno de velocidades de 16 m/seg (58 km/h) con 
máxima punta registrada de 22,2 m/seg (80 km/h), y las direcciones de procedencia según la 
tabla son del primer cuadrante en su totalidad excepto para el mes de septiembre que 
procede del oeste. 
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El cuadro de velocidades medias de la figura 23 muestra que la dirección de procedencia del 
viento predominante en régimen medio es la norte con una frecuencia de presentación 
prácticamente del 20%, seguida por las de procedencia oeste y oeste-suroeste del 13 y 12% 
respectivamente. 
 

 
Tabla  12: Datos velocidades maximas de viento en Melilla según EPPE 

 

 
Figura 23: Velocidades medias de viento y direcciones de procedencia en Melilla. 
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Los niveles del mar en Melilla registrados en el mareógrafo instalado en el puerto muestran 
una lectura media de las bajamares de 0,16 m y para las pleamares de 0,50 m, siendo los 
extremos registrados para ambos de -0,21 m y 0,89 m respectivamente (figura 24).  
 

 

 
Figura 24: Niveles del mar observados en Melilla. 

 

 
Figura 25: Niveles medios de mareas observados en Melilla. 

 
Los niveles medios de mareas, según la figura 25 oscilan entre un mínimo de 17 cm y un 
máximo de 43 cm, todo ello referido al cero REDMAR (mareógrafo del puerto de Melilla). 
 
Vemos pues que las mareas, por el rango de su variación, y debido a la pendiente media de las 
playas en las zonas accesibles a la población no afectarían a una franja amplia de la costa, caso 
de que algún elemento contaminante llegara a ser vertido en el mar y arrastrado hacia la 
costa. 
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En cuanto a los oleajes incidentes en la costa de Melilla, los predominantes son de 
componente NE según se muestra en la rosa de oleaje significativo de la figura 26 con alturas 
de ola en el entorno de 3 m. 
 

 
Figura 26: Rosa de oleaje global registrado por la boya de Melilla. 

 
La tabla 13 muestra el rango de alturas máximas registradas por meses a lo largo del año en 
el periodo de lecturas 2008-2017, resultando un extremo de 5,2 m de altura significante que 
puede estar en el entorno de 9,0 m de altura máxima absoluta. 

 
Tabla  13: Alturas de ola máximas por meses registradas por la boya de Melilla. 
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Estas alturas de ola registradas ponen de manifiesto que la coincidencia de temporales de 
esta índole con un suceso de contaminación puede determinar una afección importante a la 
costa, playas, instalaciones e infraestructuras. 
 
La información obtenida del puerto Nador respecto al clima marítimo coincide sensiblemente 
con lo referido anteriormente por los datos de los organismos nacionales españoles, a saber: 

• El tipo de marea es semidiurna con una amplitud media en primavera de 0,4 m. 
Mareas excepcionales pueden alcanzar 1 m. Las corrientes litorales son débiles. 

 
• Los temporales más energéticos proceden de la dirección norte-noreste, con olas 

máximas de 6,0 m y periodos de 7 a 11 seg. 
 
 
A.I.3.- Identificación de elementos y zonas vulnerables.  
 
En la Ciudad Autónoma de Melilla se han identificado dos espacios LIC:  

• Zona Marítimo Terrestre de Los Acantilados de Aguadú. 
• Barranco del Nano 

 
En la imagen de la figura 29 se muestra el emplazamiento de dichas zonas. De estas, 
únicamente los acantilados de Aguadú son susceptibles de ser afectados por un episodio de 
contaminación marina costera. 
 
El resto de zonas vulnerables del frente litoral de Melilla corresponde a las playas de la 
Ciudad, cuya situación se muestra en las imágenes de las figuras 6 y 27. 
 
Otros elementos vulnerables del frente litoral de Melilla son: 

• La toma de aguas de la desaladora de Adelfas situada en el paraje de Aguadú, cuya 
situación se muestra en la figura 27. 

• La toma de aguas de la central térmica Diésel de Endesa situada al sur del dique del 
puerto deportivo. 

 
 
A.I.4.- Fichas expositivas de Determinación de la probabilidad de ocurrencia 

de accidentes en el frente litoral de Melilla.  
 
El Plan Ribera del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (actual 
MITECO), ha desarrollado un estudio, realizado por el CEDEX, para la determinación de los 
riesgos que hay para la costa por la llegada hasta ella de hidrocarburos que procedan de 
vertidos marítimos. El estudio ha tramificado para la costa española los indicadores 
referentes a los siguientes temas:  
 

• Información sobre riesgo de contaminación. Para la llegada potencial de crudo; 
fuel pesado; fuel medio, y gasoil, se determina: 

o Volumen de llegada a la costa de Melilla en m3, que podría ser superado una 
vez cada 1000 años.  

o Severidad de la contaminación, representada por el volumen de llegada de 
contaminante a la costa de Melilla dividido por la longitud del tramo de costa 
de Melilla, que podría ser superado una vez cada 1000 años. 

 



II – PARTE DOCUMENTAL. JUSTIFICACIONES Y PLANOS EXPLICATIVOS 
ANEXO I. LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO Y VULNERABLES 

 
 
 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

105 105 105 

 
 

• Vulnerabilidad de la costa. Se analiza mediante los siguientes índices: 
o Índice de vulnerabilidad ecológica, que responde a la vulnerabilidad ecológica 

del tramo de costa de Melilla, calculada en base a parámetros ecológicos y 
normalizadas en el rango de 0 a 1. 

o Índice de vulnerabilidad socioeconómica, que responde a la vulnerabilidad 
socioeconómica del tramo de costa de Melilla, calculada en base a parámetros 
industrial, turístico, pesquero y de población, y normalizadas en el rango de 0 
a 1. 

 
• Daños por contaminación. 

Representado por la severidad de daños ecológicos (daño ecológico potencial causado por 
crudo por unidad de longitud de costa -UDE/Km-, que podría ser superado una vez cada 1000 
años); y daños socioeconómicos (daño socioeconómico potencial causado por crudo por 
unidad de longitud de costa –UDS/Km- que podría ser superado una vez cada 1000 años). 
Para ambos daños se estudia de forma separada la llegada potencial de crudo; fuel pesado; 
fuel medio, y gasoil. 
 
Además de esto se determinan las siguientes características del riesgo: 

o Densidad de riesgo ecológico, que representa el riesgo ecológico resultante de 
la posible llegada a la costa de Melilla de los cuatro tipos de hidrocarburos, 
como suma de los productos de la severidad de daño ecológico por la longitud 
del tramo y por la probabilidad para todos los incidentes de contaminación. 

o Densidad de riesgo socioeconómico, que representa el riesgo socioeconómico 
resultante de la posible llegada a la costa de Melilla de los cuatro tipos de 
hidrocarburos, como suma de los productos de la severidad de daño 
socioeconómico por la longitud del tramo y por la probabilidad para todos los 
incidentes de contaminación. 

 
En las figuras 30 a 32 se incluyen unos gráficos que ponen de manifiesto para cada frecuencia 
de ocurrencia los índices de riesgo, severidad y volúmenes estimados.  
 
En las figuras 33 a 52 se incluye la reproducción de la representación para la zona litoral de 
Melilla de los valores de los parámetros estudiados por el CEDEX para cada uno de los 
atributos descritos anteriormente en este punto.  
 
 
A.I.5.- Mapas de curvas isócronas de llegada de contaminación a la costa de 

Melilla.  
 
En las figuras 62 a 67 se incluye las cartas de representación de tiempos de llegada a la costa, 
en función de unas direcciones dadas de incidencia de las corrientes superficiales y del 
viento, para una mancha que apareciera en el frente litoral, de acuerdo a las hipótesis de 
corrientes que se desarrollan en el Anejo IV. 
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Figura 27: Localizacion de elementos de riesgo para el frente litoral de Melilla. 


